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ANUNCIOS DEL DIA.
San Bemurdino de Sena Confesor y San Btuuiiiio Mártir.

. -

CUARENTA llORAS.-Concluyen en la iglesia de Montesion, de religiosas de Santo Do
mingo: se descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Guia, en la capilla de
lUan;ús.

AFECCION:ES METEOROLOGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro
Día. llora. rte R. milímetros. Saussure. en milímetros.
-- -- --- --_._- --------- --
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Vientos.
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Flojo. Recio.
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Atmósfera y observaciones notables. Afeccion9s astronómicas.

Sale'el SolTfhorá-Sa8'4:.i" t:-m:
Se pone á 7 horas 14' 46"
Merid. 12 horas. Re!. 11 hs. 56' 14"

Alguna nubecilla.
Sereno.
Nublado.s.

Espectáculos. ,

TEATRO PRIKCIPAL.-Funr.ion dramática para hoy domingo 20 de mayo á la tres de la tarde.
-El drama caballeresco en 1) actos, El trovador.-EI baile en un acto, Las mozas juncales. La
pieza en un acto, Mosen Anton en las mootaiias de Monseny.,Entrada '2 rs.

�ola. Maiíana lú n e s, á beneficio del sejior Saez tendrá lugar una brillante función, ponién
dose en escena el gran drama, 'La alquería de Bretaña.

- Por la uocuc.v-Funcion dra má tica 1() de abollo, en la que tomará parle la compañía lírica na ....

ra hoy doming o �O de mayo, 11 las ocho de lo 1l0che.-1.a partc.-Se ejecutará la muy aplaudida
comedia en 2 actos, Ceros matemales. Se repeura el aplaudido baile, Curra la macarena. Segui
rá la pieza en un acto, Tu amur ó la muerte.i--L" parte.-Academia liríca.-1.° Cavatiua del
Barbero, pOI' la señora VIlI6.-.2.0 Aria de los Puritanos, por el señor Bossi.i--S." Coro y cavatina
del Heruauí, por la señora Barbier i.c--é ,? Coro y brindis del Birraj o, por el señor UO:lsi.-En-
da 3rs.·

.

Nota. Los señores abonados á las íuncloncs líricas disfrutarán en la presente sus locali
dades.

Otra. El martes se pondrá en escena la ópera D. Pascuale, h. beneficio del señor Galvani.
Las uerscua- que deseen obtener l ora lutades pondrá acud ir á la Conta duria , segun costumbre. r

GllAi\' :JEAlIW DEL LICl:w.-Fulldon número 5'1.-El drama en 1 actos, «La iuquisicion por

dentro n-Se IJllíldtáll uua s boletas robadd� á S.-La linda pieza en un acto, «El hermano Bu-
ñtll.ll-La <1.1 .. 18 al'lll�or.('�a.»-Entradd 2 reales. A las tres.

Fuucion número �S y �S !Ilici\ l1c abouo._':U¡tiUl� rcprcseutacion de [a ópera cómica en � •

iilfi:¡
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actos del maestro Ricri, titulada: (JI hirrajo di Prestor .»-�ntr,'1(t\actos del maestro Ricri, titulada: (JI hirrajo di Prestor .»-�ntr,'1(t\ " rcnlp�.-Ca7.lIela:l ídem.
,

A las ocho.
TE.HilO UEI. CHiCO UAHcELo:'iE:i.-EI drama en :; a 1.1 os, l\Illrl:)arila de Borg('I,a, .'1 baile Lajt)I;) Il.I<lg"lll�sa.-Entr<lda 1. r». A las tres.
LfI romcdia en '.2 actos: El tío Pa blo ó la educacion, f1jrijitla por el ,..;eiiur \'�IH(). El hnÍ)e,Las graciosas j e t ezanas. La comedia en un neto, ¡Es la Lhacbi: yel baile El garbo gadlllluo -

Entrada � I'S. A las siete y medra.
TEATRO DEL onso ... -Tarde.-Si.nruñía. "El drama e n í a ctns, Mar,in Turior , remn de Ingta ,

terrn ; el sainete. ti'uer,l.-Entradll a cuartos. A las tres y merl in .

Nnche.-Sili[,¡rJía. Ei drama en cuatro acto!', Antonio de Le iva , lí her ta dor de Pavía. La pie-z.t bili l;.tlle en un acto, Las tr"s rosasv--Entrada '2 rs. A las ocho e:1 011[110.
TEATRO UJlLOUEON.-Grall Iunr ion estra o r d ina ri a para el lún es z l de mayo oc lH¡¡:;, ¡'l be

n eficio de la compafiia de caz adores del pri-mer batallon de Milj('ia II'Íldo 11 11 I de psta eil:rlod
=-Programa . 1.0 Sillfonía de la ópera La mulla di Por+i-L 2.0 El m a g ruflc o drama ele gt'<Hld:- eswCI�eulo, dividido en cinco actos, traducido del francés por D. Ycutura de la Ycga , titula du:El bijJ de 1<). tempestad, Fuerto-cspada de Normando. La ch istostsí rna comedia nueva que tantos
a¡tltlUSOS obtuvo la única noche que se puso en escena, titulada: Un agente de teatros, dirigidanor el señor Hoca, ;)ando fin á la funcion con la p a u'ió cica I ca, El �ol de la libertad. E:.la es laIun cion escogida por los interesados, la cual dedican á sus compa rieros de armas, esper audo
que el púhlics les favorecerá atendido al Iaudabie objetoá que está destiuado.c=Entra da '2 r ea-Les. A las sie ta v media.

TEATRO NUEVO DE GRACIA.-Gran funcion estraordin a ria . El drama p¡¡triótico en tres ar tns
yen verso, titulado: El ín-norralD. Martín Zurbano; el baile, La g�ltegada; y el juguete, Losdos viejos. . A las siete y media.

CA'MPOS ELlSEOS. �

Baile público coreado para hoy domingo 20 'de maro.
A las tres d e la larde habrá baile ;¡úblico coreado en el salon circular 6 en l'1 gran !'Ialoll , yel cuerpo de coros cantará varias piezas compuestas por su maestro ei seúor Clavé, cuyo pro-

grama se anunciará por cartelcs.v-Enu-ada 2. rs. •

Nota. Se advierte que durante el baile na puede estar persona alguna de pié derecho dentro
ele! círculo que media desde el sitio de los músicos hasta la primera hilera d e siüas ; porque se
impide la vista á las personas que están sentadas y se obstruye el paso á las que bailan,

FUENTES Y JARDINES DEL TIVOLI.
Baile de artesanos para hoy 20 de mayu en el gran salon campestre destinado al efecto,desde las tres de la tarde hasta el anochecer.-Entrada 3 rs.; gratis las señoras que sean admi-

tidas por la comisiono
,

La entrada al baile será, desde hoy, por la puerta del paseo, al estremo del Norte del esta-
blecirniento. .

Primera soirée musical estraordinaria en el gran salon del Parque inglés, desempeñada porla acreditada banda militar del regimiento de Galicia,
Para el sábado, vigilia de Pascua, 26 de mayo, compuesta ele tres partes: una de concierto

instrumental y dos de baile, desde las siete de la tarde hasta las dos de la madrugada, con di
vertimiento de fuegis artifí cia les en los i atermed ics; todo conforme al detallado programa quese puhlicará el jueves. '

La entrada (con el abono de un real de refr e co) será de '2 rs. para un caballero solo, y'¡ rs.
para aquellos que acomuañe sen hasta seis señoras.

Nota. Hay proba hí llda des de que rara las ñestas de Pascua pueda establecerse el tiro de
palomas en el gran circo del Parque in�lés, siendo libre la entrada para los cazadores.

::- iIIIC::..-- -

Servicio de la plasa para el20 de mayo de 18;)5.
Jefe de día, D. José Foclños, teniente coronel graduado, segundo comandante rlel regimientI) infantería de Isabel H.-Parada, los cuerpos de la guarnícton.c-Hosattal y provisioncs ,

Suria.-Eseolf.íls, Calaluña.-Pienso Calatrava. El cornnel, sargento mayor, Jesé Gonzalez Cutre .
• _�--'''' .�...

--'-=r;-:::;:::::::::;:--- . ...
- . ---�

.�:[,� alt·�e-nOr.lla.
Corona de Á,rn.r¡on,-Se ocupa nuevamente en la cuestion entre fabricantes y trabajadores.

Por la parte de la calle de Moneada, se vé ya terminado con casas construidas en ambas
aceras yen disposición de poder ser empedrado un trecho de la nueva calle de la Princesa,
q ue aunque en pequeño. da ya una idea del efecto que producirá aquella importantísima
In�jora luego de concluida en su totalidad. Segun un cálculo que hemos tenido á Lt vista,
para Ilevarle á callo d,'sue 1 llego en línea trazada desde la referida calle de MnDcada hasta
el paseo (le S. Juan. teniéudosc en cuenta lag cantidades que ('1 Ayuotamicnt') au,� tiehe
abunar por jüdl;wnil�\ciunC5 de verjuícios¡ y la3 que debe perl',ibir !HJf ti!. cnagcllil.CiOIl de
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varias porciones de terrenos, y por otras causas, resulta un insignificante déficit que tal vez
será nominal por cuanto �l valor de los referidos trozo� de terreno está general'!lente pr�
supnestado á un precio sumamente reducido.i--Es. pues, de esperar que el Cabildo mum

cipal procurará activar con prefere�te in.te�és el que s.� lleven á efecto desde luego los opor
tunos contratos, allanándose también las diücultadcs que entorpec en lamarcha de las obras

. hasta la;'piaza del Angel.
-Segun se nos ha dicbo, el tenor Galvani, cuyos buenos deseos para complacer al públi

co le han conquistado el general aprecio del de esta ciudad, quiso asistir ayer á un ensayo
á pesar del accidente que le habia acont�ci?o e� la noch.e antf'rio�"pero .con algun esfuerzo ..

que tal vez hizo para cantar se le .volv.ena a.abrlr la h�fIda ! I� dl.o un Iigero desmayo, por
cuvo motivo lU�1) c;ue ser conducido inmediatamente a su habitación.
�Aycr al anochecer se oy6 una fuerte detonacion en una casa de la Rambla de San José,

hácia la cual vimos que se dirigia mucha gente, y creemos que el ruido fué producido por
alguna esplosion de gas.
- Vuelve á encontrarse derribada una parte de la cerca que rodea la fuente monumental

.

de la plaza de Palacio, y al decir del público en las primeras horas de la noche ocurren de- f

lrás de aquellas frágiles paredes escenas escandalosas que renunciamos á describir. La obra
de dicha fuente continua paralizada no obstante las crecidas sumas que se han invertido
para los trabajos relativos á la misma: Si este gasto pudiera evitarse, considerarfamos muy
justo y' procedente el que, obligado el Ayuntamiento por exigencias económicas , suspen
diera el llevar á efecto una mejora que no dejará de costar algunos miles de duros. Pero
cuando la mayor parte del monumento está construido, cuando se hallan ya en Barcelona
las estatuas y demás detalles de escultura, es solo un ahorro insigniflcanttsimo el que se

consigue 'dejando de llevar á efecto la colocacion; ahorro que se pierde en el deterioro y
menoscaho que sufre la parte ya terminada. Ademas de esto afea el ornato público el ver
en uno de los sitios mas notables de Barcelona una obra sin terminar durante años, preci
samente en el sitio de eomunicacion con el puerto y á la vista de Jos forasteros que vienen
él visitarlo. ..

-Circula ya impreso y suscrito por los seírorés D. Francisco Rifá , D. Pelegrin Palers,
D. José Giralt, D. Miguel Trepat, D. Pedro Estruch, D. Jaime Jubé y Arn6, D. José Roca,
D. Juan Nolis, D. Geronimo Rull, D. Eugenio Clausolles, D. Jaime Ferrés, D. Miguel Co
mellas y D. Jose Delger el reglamento constitutivo de la Sociedad del Círculo-artístico in
dustrial que. con autorizacion superior de la provincia, acaba de establecerse en esta capi
tal. Suprimidos los gremios y demás corporaciones análogas, los artesa nos carecían de un

centro que representase sus verdaderos intereses. faltaba entre ellos unidad de relaciones,
- . así para el desarrollo y proteccion de los respectivos artes y oficios, como para fomentar

.

entre ellos el estímulo de la emulación y defender sus derechos en particular yen conjun
to. La cr=icinn del Círculo, destinada á suplir esta falta, ha sido recibida con vivas sim
panas. Otro día nos ocuparemos de las bases de la naciente institucion .

.

=-Segun cartas de Tarragona, los señores concejales de aquel Ayunt;¡miento recorrían con

,recomendable celo los almacenes y revenderías de vinos y comestibles , para imponer el ,

condigno castigo á las falsificaciones, adulteraciones, defraudaciones de peso, etc., etc., y se

ruejante conducta merece el elogio de todo el vecindario. En esta capital seria muy oportu-
no que diariamente se practicase otro tanto, para poner coto á ciertos abusos que ocasio-
nan grave perjuicio al público, insertándose semanalmente por la Alcaldía un estado de
las multas 6 demás penas impuestas á los ven1edores que contravienen losbandos muni
cipalcs. En Barcelona, no .ya de ahora, sino que de algunos años á esta parte. están muy
descuidadas las prescripciones concernientes al importante ramo de almotaceuía que antes

ocupaba incesantemente í una sección del Cuerpo municipal, en utilidad y provecbo así
del pobre como del rico.
=-Segun las noticias que hemos pedido adquirir, la cuadrilla ajustada para las corridas de
toros -que deberán efectuarse en esta capital en los días 24 y 29 de junio y 1.(0) de julio, se
rá dirigirla por Manuel ,irjona, hermano de «Curro Cúchares», teniendo por segundo espa
da José Carmona el «Panaderillo».-Han salido ya de Colmenar viejo (Castilla) veinte y
un toros con direccion á esta ciudad, y en Pina (Aragon) se les reunirán otros doce de la
ganadería de D. Luis Ferrer, para ser lidiados en esta plaza. Las corridas serán de seis to
ros; los precios ]05 ignoramos, pero en vista del primer cartel. prometemos tener al cor
riente r.le cuanto pueda convenir al público en gener al, y á los a ñcio nados en particular;
los que por el pronto ya pueden calcular lo que podrán esperar; pues 19s toreros bien co

nocidos les son, y los toros de su procedencia ya se han lidiado en este redondel.
-El Sr. D. Antonio Pujadas; profesor de medicina y ciru�ía. "i director y propietario del
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Manicomio de San Baudilio de Liobregat, acaba de ser agraciado por S. l\f. con la cruz de
Isabel la Católica, en premio de Jos recomendables servicio; que prestó durante la ar.i.aga
época d-I cólera, y de la generosidad con que 'puso á disposicion de las autoridades una

parte de su establecimiento para los dementes del Santo Hospital. •

-Los alumnos del primer año de Nutaría han regalado ;1 su profesor el Sr. D. J05é
Maria Falguera , en dcrnc. tracion de gratitud y apr-cio, una cruz de oro y esmalte de co

mendador de )� pn1pia Real órden de Isabel la Católica.
--En el Liceo se prepara una escogida funcion á beneficio del cuerpo de coristas.
-Segun los periódicos de Madrid la empresa del Teatro Real tiene trato pendiente con el
tenor Gal vani y con otros artistas de distinguida nombradía.
-El miércoles debiau empezar en el teatro de la Cruz las representaciones dI! la ópera es

pañola. estrenándose una nueva titulada, ce La conquista de Sevillan.-Entre los actores
con que cuenta la compañía se hallan las señoras Istúriz y Bvrrejon , y los señores Barhati,
llernandez, Amores, Oriola y Berdalonga.
-Mercadante está concluyendo en Nápoles una nueva ópera, titulad_a: «Virginia.i

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE PERROS y CARRUAJES·
Acordes tambien en la cuestión de principios con el Excmo. Ayuntamiento constitucio

nal deBarcelona en la imposición que acaba de decretar sobre carruajes, como lo estuvi
mos con la que ha ordenado para evitar los funestos efectos que produce el escesivo nume

ro de perros, disentimos de la Corporación Municipal en la aplicación que hace de aquellos
principios. cuando limita las clases de carruajes que impone, y creemos que respecto de 10l
que se hallan gravados, deben hacerse algunas importantes aclaraciones, para que UIl tri
buto, que aplicado con discernimiento puede ser llevadero, no se convierta en gabela inso
portable, en ruina. de respetables industrias.

La con tribucion municipal de carruajes, impuesto sobre las comunicaciones como llama
á los de su clase M. Stuart :�li1I, SI: funda, á nuestro ver, en dos moti. os principales; el pri
mero tiene el mismo origen que la tarifa de portazgos y la de pontazgos) esto es: que ,,1 que
'usa "Y malgasta la cosa pública es el que debe abonar el coste de su rocomposiciou. El (1c
terioro del empedrado de las calles corresponde en este caso al que hacen en las carr-eteras
les carruajes que por ellas tramitan. El segundo moti ....o para la imposicion del arbitrio es

el derecho que tiene el rnunicip.io,-que en lo que le incumbe es un pequeño estado den
tro del Estado,-para permitir á ciertos carruajes mediante- determinadas condicion.,s lit
obstrucción momentánea de las calles y plazas, con lo que ¡¡j es cierto que el público rcpor
ta la util idad del m-j.ir servicio y los dueños de aquellos un beneficio, lo es tamhien que
para su regularizaciou tiene que incurrir la Municipalidad en mayores gastos respecto de los
encargados de la policía urbana. En est ... consideracion se fundan los tributos especiales que
en muchas de las principales ciudades de Europa pagan los omnibus que recorren sus calles
y los carruajes estacionados en 105 sitios mas concurridos.

Si examinarnos el bando de 7 de mayo y la aclaracion del 8, vernos "Iue el Ayuntamiento
de Barcelona no ha seguido estos principios, únicos que creemos incontrovertibles desde el
momento que se admite el impuesto.

El señalamiento de la contribucion lo fija aquel Cabildo soja y eselusivamcnte para los
carruajes de particulares; lo que quiere decir que ba introducido una contribucion suntua
ría, agravando esta circunstancia el tipo que le sirve de base pa r i fijar el tanto del impnes
to, el cual en los mas de los CélSOS es de una vaguedad suma, por fundarse en las denomi
naciones de carruajes, segun las cuales han de pagar sus dueños mayor ó rn cnor cxn ti.i. d ,

siendo así que aquellas son tan variables como la moda que las introduce. Dedúcesc de lo
dicho. que la contribución falta á las dos primeras reglas de las cuatro fundamentales que
Smith, y con él todos los economistas, señalan para el establecimiento de tributos, las cua

les son la igualdad y la claridad .Ór\ql1ella que alcanza á todos, y es ta que es comprendttia
'por t?d,es sin dar lugar á incerti�umbres, engaños ni fraudulencias.

..Diráse tal vez que los carruajes de alquiler y Jo; de acarreo ya pagan la c(JntfJbll�lOn de
subsidio industrial, pero no es menos cierto que el capital de los particular.:.'s m- ertido e n

los carruajes que se imponen' en el bando, ya ha pagado tainbien al Estado e� el punto en

que ha sido producido, sea renta territorial ó urbana ó henefieio de la indu,trJa.. .

Si debe variarse la base de í

as contribucionrs. á lo') renresentantes de la nación rcum

dos en Cortes corresponde el verificarlo, hallándose tan s(�lo en Lts atríbucioaes de lus m�
nicipios el fijar impuestos para. cubrir sus atenciones en los términos que llevamos malll-
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restarlos. Aqni se trata de un dafio ocasionado á los empedrados de la ciudad y paseos de
sus .íopendcnclas. daño q.ne ha n de re�arci.r to "os los que �on t�ibuyall á causarl�.

Hemos dicho mas nrrjha que aun considerada la contribucion como suntuaria-agravaba
su carácter el tipo que le sirve dr. bas» para {ijar el tanto del impuesto; y en efecto, si no
hemos entendino mal el bando, las cuotas que señala deben cargarse á 105 dueños de car

ruajes, no por el uso que d. ellos hacen, sino por los carruajes que roseen, resultando de

esto que una persona que solo .elle,nte con un tronco de caballos, pero que para estar bien
servida debe tener dos carruajes a fin de no quedarse apeada cuando el uno de ellos debe

recomponerse, Ó bien que tiéI�e �n carruaje de lujo y otros de uso diario ó para diferente
estacion, dr'berá pagar doble o triple impuc-t». .

Podría tambicn pr-tenderse, segun se le ha ofrecido la duda á un dueño de car. uaje,
que nos la ha manifestado sin l1ue antes le huhi se sirio solventada satisfactoriamente la
niflcultad por quien podie hacerlo, que un coche al que se cambiase á veces la. lanza por
una limonera. es decir, que en ciertas ocasiones fuese tirarlo por un caballo en lugar de
dos, después de haber pagado en el último concepto se le obligase á duplicar el p(lgo por el

primero.
De seguro que no ha estado en la ,rlCnte de la Corporacion municipal el llevar las cosas

á esos estremos, pero á ellos seria posible que llegasen si no se hiciesen en el bando las opor
tunas aclaraciones ó al meno'! si no se facilitase su cumplimiento por medio de las ins
trucciones equitauvas darlas á la oficina encargada de llevar á cabo la parte reglamentaria.

j Cosa singular ! A corto tiempo de diferencia qu- el Excmo. Ayuntamiento de Barce
lona pubticaba la disposición sobre carruajes que nos ocupa, la Corporacio n municipal de
Paríc; se negaba á poner en planta el mismo impuesto r-or haber el Consejo de Estado alte
Tildo la rt'gla que hahia guiado ¿ aquella corporación al proponerlo, y que precisamente cs

trihaba en que no se hiciese ninguna de las exenciones que ha admitido la .Municipalidad
harcelsnesa.

En corroboración de e-te becho citamos lo, términos en qu e se espresa :M. I.Ui5 Alloul'y
en un artículo publicado en el Diario de los Debates del 16 de abril último.

«Por primera vez, dice, desde que está constituido el Cuerpo legisl ativo, una de sus comi
siones acaba de proponerle pura y simplemente la insdm ision de un proyecto de ley pre
sentado por el gobierno. Este proyecto de l<:!y es el que tiene por objeto la creación de un

impuesto municipal sobre 105 carruajes y los caballos que circulan por París. Vamos á in
dicar sucintamente los motivos del proyecto presentado por el gobierno y I(iS que han indu
cido á la comision á proponer vu inadrnision por unanimidad menos un voto .. La ciudad de
París, que todos los años ve aumentarse la suma del presupuesto relativo á la conservacion
del piso de sus calles, creyó que uno de los medios mas oportunos para cubrir en parte este

gasto seria la creacion de un Impuesto sobre to+a clase de carruajes, graduando este impues
to de circulacion proporcionalmente al daño causado á la. vía pública, es decir, recargando
la mayor parte del derecho á 105 carruajes que transportan mayores pesos. Pero el Consejo
de Estado desvirtuó el principio de este proyecto, negándose á hacer estensiva la nueva COfl

trihucim á los carruajes de carga, es decir, á 105 que mas deterioran y embarazan la vía

pública, é imponiéndola tan solo ;i los carruajes particulares y de alquiler que son los que
por sus proporciones y Ir¡ rflpidf'z de su curso causan menos estorbo y deterioro. y para 105
cuales son menos necesarias las recornposiciones y el ensanche. La comision del Cuerpo le
legislativo ha creído que esta modiflcacion cambiaba el carácter del proyecto, el cual no re

presentaba ya la iíea del Consejo municipal. SC)1;un su opinión, el nuev-i impuesto no IH\(>
de con-iderarse corno una contribución de circn lacinn , porque . olo alcanzvr ia ;) cierto nú-·
mero de caballos y de carruajes, ni puede ser mirado como un derecho de estacionamiento,
por que los caballos y los carruajes gravados DO se estacionan en la via pública, yen rla

lidad , no seria mas que un impuesto suntuario. un impuesto sobre el lujo.
»La comision se declara de un modo absolu to contraria al principio de los impuestos so

bre el lujo, bajo Id persuasión de que en un pais como Fr-ncia , donde es tan reducido el
número de las grandes fortunas, Jos impuestos suntuarias tienen el triple inconveniente de
ser improductivos. de paralizar la industria y el comercio y d e comprometer de rechazo

gravemente los interecs di' la clase trabajadora. ¿I la que trillan de favorecer en };� apa rien
cin. Es indudable que para no obligar � los contnbuyentcs á economías, que perjuo icarian
al nuevo impu- sto disminuyendo la materia imponible, este impuesto no debia esccier de
una cantidad modernda, y por esta razon se calculaba que 5U producto ascendería en París
no mas que á G20.000 francos. La comision ha crcido que un resultado tan insiguificaute no

puede ponerse en balanza con �1 inevuable perjuicio que iba á causar esta medida á la in-
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dustria y á la clase obrera, y observa además que el estado próspero de las rentas de la ciu
dad de París de ningun modo pueden justificar la creacion de un nuevo impuesto. Final
mente, la comisión municipal rechaza enérgicamente su idea desde que la ha visto desvir
tuada y trocada por el proyecto del Consejo de Estado, y se muestra decidida a no hacer uso

de la autorización que le conceda la ley en caso de ser votada. Estas consideraciones, es

puestas en el informe de M. O'Quin, del cual las copiarnos casi literalmente, ban deter
minado a la cornision á rechazar el proyecto de ley, como hemos dicho ya, por unanimidad
menos un voto.»

Adviértese desde luego que en París la diferencia no ha existido entre los coches de :11-
quiler y los de particulares, sino en sí debían pagar 6 nó los carruajes' de acarreo. Por
nuestra parte no sabemos ver ninguna entre los coches de alquiler y los de particulares,
puesto que en cuanto á los últimos siempre es uno mismo el dueño que causa el daño á la
via pública, y con respecto á los primeros cambia segun el tiempo mayor 6 menor que em

plea el carruaje, cuyo uso ha adquirido temporalmente. A cargo del que hace el comercio
correrá el aumento en el precio por el tributo de circulacion, siendo sabido que en resulta
do final los impuestos cargan sobre el consumidor.

Fieles nosotros al principio de la igualdad del impuesto, creemos que ha de ser aplica
do á todos 105 carruajes que circulan por las vias públicas de Barcelona, con motivo del
deterioro que en ellas causen, pero no nos opondríamos á que fuesen algo mas gravados
los llamados de lujo, de servicio particular ó público, que los de simple acarreo. tanto por
la conveniencia de que el impuesto sobre estos no pu tiese recargar sensiblemente las pri
meras materias, como también teniendo en cuenta la cuestion de justicia, porque aque
llos necesitan que el piso de las calles se halle en mejor estado y exigen mayor vigilancia
de los agentes de la autoridad asi de dia en las calles y paseos, como de noche en los tea
tros y diversiones públicas.

No podemos entrar aquí en la cuestión de tarifas asignadas á esta ó aquella clase de

carruajes, pero sí diremos que debe tenerse en cuenta el consejo del juicioso M. Droz, de

que para hacer una contribucion mas productiva basta frecuentemente con que se la
modere

Si la base del impuesto se fijaba sobre el número de caballos y no sobre el de carruajes,
de seguro se evitariau algunos ue los defectos que hemos puesto en evidencia, y á la par que
la contribucion seria mas equitativa, perjudicaría menos á los constructores de coches y á
las demás industrias anexas.

Resulta de,todo lo dicho que la nueva prescripción urbana á mas de adolecer de las fal
las que hemos mentado. será poco productiva y por lo tanto ineficaz para el objeto que la
ha motivado por el crecido número de carruajes que se evaden del pago y por el mayor nú
mero que lo eludiría dentro de poco. Sabido es que en Paris , en M'ldri4. en todas las gran
dGS capitales, muchas personas en lugar de correr con todos los disgustos y contratiempos
que trae consigo el arreglo de un carruaje y SIlS accesorios, prefieren coten derse con los

que hacen este negocio y mediante un estipendio fijo, semanal ó mensu s l , se bailan serví
dos con la misma puntualidad y decencia que los que poseen carruaje.' propios. Esta cos

tumbre que tiene en su favor el poderoso atractivo de no deberse tener in vertido en este ob

jeto un capital no despreciable, va introduciéndose tambien en Barcelona, y de seguro se

arraigaría en ella si el impuesto.seguía con las bases que ha fijado la Municipalidad.
Hay que advertir también que no aboga respecto de esta contribucion el motivo que,

, aun siendo improductiva, recomienda la de perros por su tendencia á disminuir la materia
impouible , pues debe procurarse por el contrario fomentar el ramo de carr uaj-s , que hace
vivir directamente cuatro ó cinco industrias urbanas. y que favorece de un modo notable la

agricultura por el valor que dá a los forrajes y por la perfección que introduce en la cria
caballar.

Opinamos por lo tanto que el impuesto sobre carruajes ha de modificarse en el sentido
lato que hemos indicado 6 debe desaparecer si ha de quedar con la inconsecuencia COD que
se ha presentado. Asi lo ha preferido la Municipalidad de París antes de ver desfigurado su

.. pensamiento. Algun indicio tenemos de que el plan primitivo del Ayunt;¡miento de Barcelo
na no era el que se ha lleva-te á cabo, desplJes de baber pasado por el tamiz de la aprobacion
superior. Si esto e! así, creernos que debia haber imitado el ejemplo de la corporacion pa
risiense.

Una aclaracion hemos de dar ahora para anticiparnos á algunas inculpaciones que acaso

5@ nos h afian, y qlle puedejservir p\ra ser aplicada. á casos de igual nal ura leza.

______________c=�.- �
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Si nosotros damos nuestro apoyo á medidas que tienden á gravar á un número mayor
ó menor de los habitantes de esta ciudad, es porque nos hallamos persuadidos de que deben
acrecentarse los rendimientos de ]05 presupuestos municipales de una ciudad que, come
Barcelona, tiene tantos servicios públicos á que atender, y no queremos incurrir en la con
tradiccion demasiado frecuente en nuestros días de ser exigentes con los representantes de
la autoridad en lo que de ellos se espera, siendo así que á medida que mas se les pide mas
se les disminuyen los medios de poder llenar su misiono !Ir. Bastiat ha hecho la debida
justicia á tstas'contradicciones con el arma que tan uiestramente manejaba.

Hay además que tener en cuenta que no basta para el dia de hoy ni menos para los que
ya asoman en el horizonte los recursos que eran suficientes en épocas anteriores, puesto
que, segun observa justamente Mr. Hipólito Passy, no debe estrañarse la multiplicacion de
los impuestos á medida que adelanta la civilizacion, porque esto es un resultado natural de
los progresos del �rden social. no desarrollándose nunca la industria y la riqueza sin que
las poblaciones reclamen en favor de las propiedades y de las personas mayores garantías
de seguridad, justicia, administracion, pelicía, vias de comunicacion y otras obras de uti
lidad pública.

Al que recuerde lo exiguo del 'presupuesto municipal de Barcelona, ciudad con grandes
y justas pretensiones, pero cuyos bienes de propios no llegan á producir anualmente qui
nientos mil reales vellun y touos SI1S arbitrios no pasan de cinco millones de reales, se con
vencerá de la imposibilidad' en que dehe hallarse la autoridad que á su frente se encuen
lra ,de cumplir todas las atenciones que requiere su embellecimiento y policía, sus debe
res filantrópicos y la necesidad apremiante de generalizar la educacion y moralizacion de
las clases inferiores. Asi es que por falta de fondos no puede contar Barcelona con una casa
de correccion , con un establecimiento de inválidos del trabajo, con escuelas dominicales
para los adultos de la clase obrera que tan buenos resultados han dado en Inglaterra, con
baños y lavaderos públicos y con otras instituciones que reclama una política previsora y
humanitaria.
y nos asiste mucho mas la razon, por cuanto, doloroso es decirlo, pero necesario confe

sarlo y llamar sobre ello la atencion de los hombres pensadores, aquellos presupuestos:
mezquinos como son en sí, y otras atenciones benéficas ue la ciudad, se cubren, en una par
te no despreciable, con el producto de un juego rechazado ya de casi tedas las naciones de
Europa, y aun de alguna deIa América del Sud. juego que todos los estadistas califican de
inmoral por los funestos efectos que produce. y que vulgarizándose. por decirlo así, en
nuestra ciudad, busca semanalmente bajo mil formas y apetitos distintos , el ahorro del
pobre para sepultarlo en los azares de la urna, de la que espera el infeliz ver salir una
mejora de suerte que casi siempre se convierte en esperanzas frustradas y en el disperta-
miento de miras ambiciosas que no pueden quedar satisfechas honestamente.

'

Imprudente seria quitar de repente estos arbitrios, ya que existen, sin haberlos susti
tuido antes con otros que no tengan estos inconvenientes. Pero todo lo que á ello conduz-"
ca, y en-este caso se halla la realización acertada de los dos nuevos impuestos que ha de
cretado la Corporacion municipal, contará con nuestro eficaz apoyo y CI)D el sincero deseo
de que nuestras convicciones penetren en la masa general de los habitantes de Barcelona.
-A. B.

'

,

Noticia deloJ (aUecidol el dia 19 de mayo (le 1851).
I ,

Casadce »-Yíudos »-§olteros 3-Niño.. ,)-Abort(l� »
. Casadas 'i-ViudI\8 »-Solter'. »-Niñu G

Nacidoll-VlHO[l6r 4. -Eembru 5
•

Sr. director del Diario de Burcelotia.
Muy señor mio: Cumpliendo con el ofrecimiento gue tengo .hecho al respetable público

.

de esta capital, leruego me haga el obsequio de ordenar se inserte en su apreciable perió
dico la adjunta nianifestacion. A lo que quedará obligado por sus reiteradas atenciones su
afectísimo y S. S. Q. B. S. M., José Mayquez.
'Respetable público: Me cabe la sati!!faccion 'de hacer saber á todos los que se interesan

en que la culta Barcelona tenga en sus-teatros corn pafiías de t()UO� géneros dignas de su
ilustración • el que además de los célebres artistas escriturados para las representaciones
Ilricas que en su tIja han de tener lugar en d Principal de esta ciudad, me avisa un socio
residente en .Mó1drid, D.· Luis Olona , de haber cllntratado para 1(IS dos meses .de verano á
varios artistas de declamación de los primeros de la corte; entre ellos figura como primer
actor 'Y director Q·�l.�n�&o��primero en aquello! teatros, igualmente' á las primeras--
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actrices del de la Cruz qne ditige dicho señor, Doña Cármen Fenoquio y Doña Cármen
Carrasco, al mas aventajado en su clase como primer actor de carácter, D. José Calvo, á uno
de los primeros en el género cómico D. Fernando Osorio, que obtuvo el verano pasado
completa aceptación de este público, prometiéndome que el resto de las compañías serán
dignas del talento de tan aventajados artistas.

La Empresa que tengo el bonor de dirigir cree llenar sus mas sagrados deberes con

proponerse ante todo dejar cumplidos dignamente y con exactitud sus ofrecimientos.
Humilde servidor de tan respetable público, José l\fayquez. '

.

&:nunc¡o� ol-]q�iane§

Reunion literaria de BarceJona.-EI domingo próximo, á las diez y media de la mañana, se
celehrarú sesion ordinaria en el local acostumbrado, llenando turno D. José Ametller. Barcelo-
na 18 de mayo de 18¡j5.-EI secretario 2.°, G. F. O
-(cIdro filarmónico.-Se avisa á los señores socios que el segundo concierto tendrá lugar el
miércoles 2:l del actual en los salones de la bajada de S. Miguel. Barcelona 18 de mayo de 18!)1).
-I"éicolás Farrés. -

O
-Monte-vio de Nuestra Señora de la Esperanza.-EI señor administrador avisa á los sugetos
que tienen prendas ó alhajas empeñadas en dicho Monte y cuyo plazo les baya vencido en el
mes eJe abril ¡ ró xuuo pasado, acudan cuanto antes á redimirlos; pues de lo contrario serán ven

didns en atrnuneua pública que se \ eriñcarú el sábado dia '2G del corriente, á las nueve de la
niaiiana en una de las piezas del mismo establecímiento; prex iuiénrtos e que en el acto de la a l
moneda no se detendrá para la renovaclon de papeleta ningun partida de los contíuuados en la
'Iista. Barcelona 19 de mayo de 18:.;:.;. O

.

h'";>�I...t,e re1a�·ño�n¡.
•

SA!';TOS TALALEO, ASTERIO, ALEJANDll.O y OTROS l'trARTIRES.

En tiempo del emperador Numeriano padecieron martirio en Edcssa de Siria los Santos que
se han mr nrionad o , y de ellos ha re memoria hoy el Martirologio.

Se reza de la octava de J¡I Ascenstou del Señor, con comneñioraclon de San Bernardíno de

Sella, confesor; rito semidoble, color blanco.

Continúan las funciones del mes de Maria en la iglesia de Montesion, empezando todos los
(Has á las stete y media de la tarde, con el Santo Rosa rio , un rato de medttacion luego el día

que corresponde, conduyéndo�e con 105 gozos.
'

En la igll'sia parroquial de San Jaime, la Aso ciacion de la Caridad cristiana, á las ocho de
la tarde tendr'l sus a cos tum brad os ejercicios.

EIl la igles�a de Agonizante�, la R. J A .. Congregacion del Sa�)t.o Cristo de la Agonía prac
tira rá á los seis y media de esta tarde sus piadusos t']erCICIOs espirf tualcs con el Señor de ma

Jlil1t'�to; celebrundose luego después la funcion del mes de Maria, como en los d ias auteriores.
En la parroq uial.de sra. :Mari.a del Ma\ se .

celebrará hoy .la fllfJ?ion de la Minerva, y en

atención de ser el día en que la Ilustre Cofra d ia celebra el arnversarro de !OU tnstalacion des

pues <Id oficio quedará espuesto el Santísimo Sacramento hasta concluida la funcion de la tar

de cmpczÍllldoseestlA á las seis con los espirituales ejercidos y serm on que hará el Dr. D. José

R¿ca, ¡Jresbítcro; concluyé.ndose con la procesion y reserva de Su Divina Majestad y Jos ejerci-
cios d e dicho mes de Mana.

.

Mañana á las cinco y media de la tarde la Pía-uníon del Sto. Rosario, celebrará su anual
función en sufragio de los difuntos en la parroquial de Nuestra Señora del Cárrnen, con rosa

rio cantado al órgano, csplicacion de misterios y oracion fúnebre que hará el Rdo. D. Fran-
cisco Esteve, Pbro. -

].,a Muy lItre. y Vble. Congl'egacion de Nuestro, Senor �esucrist.o en su afliccion, establecida
en la parroquial iglesia de S. Francisco de �aula, a las seis y .�ed)a de lit tarde celebrará sus

acostumbrados ejercicios propios de su ínsututo, y se cuncluirán con el seraüco trisagio rezado

y rc"erva. de Su Irivina .Maj�sta·d. .

"
_

Hoy los devotos riel glol"loso S. Roque celehrarú.n en la iglesia de Nuestra Señora de los

Angeles la acostumbrada funcio n mensual. A l�s s�etc de I� .tarde d espucs de haber cspuesto

-el Santísimu Sacramento habrá un rato de mcdítacion, se d.Jnl ,,1 seráílco trisagio y prerlicaril

sobre el Evangelio de la dominica dc hoy el Rdo. D. AI�t�llIO Crchuet; dando fin con las a la ha n-,

zas ú Jesús Sacramentado, procesion y reserva de Su Divina Majestad.

.

j!la]."[e IECGIi.11ÓJiuRca.

tos ESPONENTES, que quieran ostar repregentados en París y las familia, 6 indivi ....

duos que pasen á dicha capital, pueden scscribirse en la 'calle del Gobernador, núm. 10

piso 1.u, Cll donde hallarán husrs y condiciones,
.

.

lJ.
t

C-'
__ _- ...._._ ....

".
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PAPIROLEOGRAFIA.
,

Arte de pintar al ól-o paisajes, interiores, marinas y toda clase de cuadros por difíciles

que sean, aunque no se tengan principios de dibujo ..
Barniz papirolfogrHico, colores. pinceles. paletas, caballetes, aceites purificados y se

cantes prsprrados para tal objeto. Se darán las instrucciones necesarias para pintar por el
método inuicado.

Los pedidos podrán dirigirse á los señores D. Félix Urgellés é hijo, calJe de Gignás,
número 34. 4

,-----------------------------_.�------

BAÑOS A DOltIICIIlIO
, PE AGUA DULCE Y SAtADA

.

de J05é Grabalosa y compañía, calle de la Canuda, número 13.

Teniendo presentido que en alguna casa se ha presentado al parecer algun dependiente
de esta blecimiento de baños manifestando que nuestro establecimien lo se ha traspasado á la

calle de Lancáster: debo poner en conocimiento del público que nada tenemos en dicho

establecimiento, ni tampoco hemos cambiado de domicilio, pues continuamos en la misma

calle ue la Canuda, administrando los baños con toda prontitud y esmero que se tiene
acreditado. 12

GfilBINETE OPTICO' �

y FISÍCO-MECANICO DE LOS SEÑORES DALMAU y ROSELLÓ,
Bumblu. ,{rente al Liceo, nO 9. .

Se pondrá de manifiesto: El gran panorama de la guerra de Orien te.-E1 polistereosco
po binoc ular. y vatios aparatos electro-motores, y electro-magnéticos , haciendo la aplica
cion de la electricidad á la industria y á la medicina; con otros objetos agradables y curio
SIJS perknecientes á la f'[sica.

Por la noche, todos los días de 7 á 10. -Entrada 2 rs.

'1 �i � lr) pl"-""1f LOA � }�u ! lL�l.· (

,

D ¡\ l) D-�j11 n�IvAJi¡'C�II_fA_[tu 1fi.J -lLf \t} '"mi� ,
CALLE DE RAURICH .

•

El mártes 22 de corriente, á lag doce de la mañana, se verificará pública subasta de los
efectos siguientes :

Uní¡ gran partida papel de imprenta, algunas piezas driles de colores, y varios Oll'03
er�ct(ls. 8

CALT...E DE ESCUDILLERS, NUM. 7.

Pañuelos de pita de 4 y 1 I�, ti JT 6 palmos,
Á 7, S, 10, 12, u, 16, 18, 10, 2:2, 21, 26 y 28 ns.

-
. C�n'b¿�ta§ de tod��§ heebu!f'q}§.,

•

DE 4, 5, G, 7, 8, 10 y :\lAS RS.
,

• P ..\:\t;ELOS DF.L CUELLO y PAllA LA CAI:EZA, DE GRO y DE R.\SO. Pañuelitos para señoras y niñc«,

l)AÑUELOS DE BATISTA., DE SEDA, CRESPON, LA�A, ETC., ETC.
y otros artículos á precios módicos y fijos. SE YRXDR pon MAYOR y lUEXOR.

Se darán 100 DUROS al que [ustiflque mezcla de algodón en los pañuelos de pila. O
�..--..----...._.--------�._�
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LA ISLA. DE CUBA.
GRAN ALMACEN DE NOVEDADES.

Calle de la Libreterio, núm. 22, esquina á la de la Daqueria, ósea al ludo

de la imprenta de Brusi.
-

Acostumbrados á poner al corriente á nuestros numerosos favorecedores y al púhlico en

general de todas las novedades que vamos recibiendo en nuestro establecimiento I.(L Isla de
Cuúa, nos hacemos un deber en participarles, que nos acaba de llegar un completo y varia
do surtido de toda clase de géneros para verano. corno son: sederías del precio de 1!) á 32
cales can a, ricos vestidos de gr6 cen vuelos de disposiciones totalmente nuevas; muselinas,
organdís, chaconás, vareges y popelinettes, todo de una gran riqueza y arreglado á la últi
ma moda. reuniendo la notable ventaja de poderse lavar sin que pierdan en nada la fres
cura y brillantez de sus colores.

La mas acreditada modista de París, nos acaba de remitir como' modelos, un surtido de
manteletas de �ró, lisas. bordadas y con adornos de guipure las que venderemos de 4 has
ta 2,5 pfs. una. Tenemos tambien unos precicsísimos corsajes y manteletas de punto mali
na, con adornos de un gusto admirable; siendo cortado con tan suma gracia, que caen bien
á cualquier talle, tanto grueso, como delgado y elegante; son de la última moda llamada á
la Beinaissonce.

Asimismo recomendarnos muy particularmente átodas las señoras un notable surtido
de sombreros de paja, y paja y tanza: Jos que se distinguen muy particularmente, tanto

, por el buen gusto de sus adornos, como por la elegancia de su forma: 105 que espendere
mos al precio de 3 á 8 duros uno.

Igualmente tenernos unas hermosas camisas (para señoras) de tela de hilo y olan-batis
n , bordadas y adornadas con encajes de Valenciennes, de hechuras nuevas y' caprichosas:
charnbras de percal, también bordadas por el mismo estilo.

Cortinas de muselina y tul bordadas de dibujos nuevos: muselinas lisas y adamasca
das: cuellos. mangas y camisetas de muselina bordadas, ídem de dantel y punto malina y
otros varios artículos de buen gusto que podrán ver las personas que gusten visitar nues
tro establecimiento.

Para caballeros.-Camisas de cutré lisas: idem de batista bordadas, de un nuevo y ele
gante corte: idem de percal firro impresas. Delantes de camisa de hilo, lisos y bordados.

Calzoncillos tela de hilo pespunteados. Camisitas interiores lisas, pintadas y bordadas.
Cortes de chaleco de seda y de piqué. Gran variedad de corbatas propias para verano. Cue
llos de camisa á lo Duque de Cambridge. Pañuelos de hilo y de seda. Botonaduras comple
tas para chaleco, cuello y mangas de camisa. .

Para ninos.-Chaqueticas y vestiditos con chaleco de piqué. Sombrerito de paja y de
castor, adornados con marabues, cintas, cintas y flores. Cachuchas de paja, crin-y otros gé
neros, adornadas con el maj er gusto.-Siempre hemos deseado que se distinga nuestro es

tablecimiento La Isla de Cuba por el huen gusto y elegante corte en todos los objetos para
niños; procurando darles una forma que sea compatible con su baja estatura y corta
edad. 12-10-7.

LA UNION ESPAÑOLA.
Compañia general de seguros mútuos contra incendios, fuego del cielo y esplosiones del gas

para alumbrar, autorizada por Real órélen de 2 de diciembre de 1851, prévia consulta del Con
sejo Real.

Díreccion general en Madrid, carrera de S. Gerónimo, núm. 3i, cuarto segundo.
Delegado del gobierno de S. M. cerca de la Compañía el I. D. José Joaquín Matees.
Esta Compañía que cuenta con un capital respetable en adhesiones, asegura todes los in

muebles y objetos moviliarios, los productosde la agricultura, los manufacturados, los ani
males comestibles, combustibles y géneros de toda especie.

Moderada en derechos de direccion los fija en 14 mrs. por cada mil reales del valor efectivo

asegurado, y en casos de incendio el máximum de las cotizaciones anuales es un real por mil

en los inmuebles y uno y medio en los objetos moviliarios.
.

- -

'":\ '
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Prudente y previsora la Union Espa iinla separa de sus tarifas los grandes riesgos, por lo que
los diri<.lelltlo� anuu.es difleilmeute pueden llegar al rnaxiruun Iijad o. "

Lu sub-uíreccton IIt'l Pr incipado , Ú cargo ue D. Juan Rozpide, se halla establecida en el lla-
no de la Boqueria , 1l1Ím, 5, frente al Liceo. 14

-

. AVI�OS. Se recuerda alpúblico que
EXSENANZA. DE l\1USICA VOCAl. E INS- sinue vendiéndose leche de

trumcnta l y compostuion. CiI]J� de Patrilxol,.L" ('�bra. pa ndas de este mes

n. J:l, piso '1.0 4.,Ió� ...."'''.rln ..._'', 1..� _.! ...

EL MEt\10RIALISTA DE LA. CALLE DE

Jaime 1.0, núm. lí, ir formará de una perso
na que desea encontrar 100 duros á debttorio.
¡¡fjalllando tres {'asas con-sus huertos, en el

partido de 'Halaró, al iuterés que se conven-

gall.
7

-sE-AilRIENO.(-O VEi'lDE'UNÁFABRICA
de papel co ntinuo ,

montada con todos los ade

lantos irrtru Jwidl)s en esta industria, corrien
te y con duulicaciou de las piezas n.o s precisas.
COlista dl� 1 � cilindros y tiene aguas suíicIeu

tes l' esquisitas en todas las épocas del ario. Se

halla sivuuda en 1'1 centro de un pais que abun

da en tropo de lino y de c-ñamo , ast corno de

carbón de piedra y de leña á la inmediacion de

la misma L brica , y los alimentos so n sanos y
baratos. ,

.

El que quiera enterarse mas circunstnnrla

dameute de las condiciones ron (fue se hará

la venia (1 el arrieudo , Huda en Madrid a la

calle de la Conccpcíon Gerónim a
,
núm. 2G,

cuarto -2.0 de la derecha. 'i

J)O� JOSI<� At';lTh�IO-FLo-Rl�i';'-5-A:-:t\ no-
'gado, ha trasladado su' despacho a la La�a

numero al, piso segundo de la calle de
Aviiió , esquina ú la de Escudlllers ,

frente al

.Paluo. 7
._ .

__
.

.-

HAy UN JOVE� DE 20 AÑOS DE EDAD,
y.que ha pasado cinco años en una tienda de

varios géneros, desea na bailar una colocacion,

ya sea en un a lmacen , fábrica ó despacho al

por ma yor. Tiene personas que informarán de

�1I conducta, en la calle de la Puertaferrisa,
núm. )6. almacen tle hierro. 7

UXA ACI\EDITADA. FL01USTA CO!\TI

núa dando Ieccloues á domicilio Y' en su casa,

. ,le las labores que á contiuua cton se esprcsan:

Flores de tela, cera, papel, íelfilla, piara y toda

rlaso de frutas abiertas y cerradas y toda espe

cie de manjares. con brevedad y per íecclon;
i'�llalml'ílte ens eiia el modo de hacer los mol

des. Las señoras que se dig nen honrarla con su

confianza podrán pasar a la ,'olle del Pom d'or,
num , 3. piso 2.°, junto á la plaza de Arrieros,
frente al carpintero. 8
----

--

l\IUSICA-:-
----

EfI!;('r;anZ:l completa de ('1111tO, piano é ins

trnmun ta l. Ca ll .. del Hnspita}, pasaje de Ber-

I:illdill(l, núm. :l, Jli�o tercero. 1
••

_. __ ,o_ __
_

SE r-IECESLTA UN :\1.ATRIMONTO S IN FA

mi!ia. y que se .. 01'. u nr-s ;;0 liños de edad para

e u i.la r �I un ('a\)allcrú y do.; niño,; daran razon

en lo ralle del C;irmen, núm. !):;. pi"o 1.0 J
.. - - ---

Sr. NECESITA UN'cmC.JA!';O PAnA UN

hl1Q lIe (fue ('(lurlne.' tropa ii la Habana. In ror

llI.1r:11l los iíelÍores Oulecl y tiué.', c&l1e An('ha,
I:úm> l. 1.!

Se recuerda alpúblico que
signe vendiéndose leche de
cubra pa ndas de este mes

procedente d e las márgcrcs
del Llo bregat, ordeñada cid
mismo d.a , sin hervirls ni
adulterada en lo mas mí-

:..� nimo; la que se espenue
�_.�"T-� CII la ríera del Pino, puerta
c:::::::::;:.�",:;_ ..::::.- prmcípa l de la casa n." H. á

2 rs. VI). el norron. Tambien se encarga el P,,:;;-

neudeuur dé [Ho¡.Jorcionar la leche que le pidan
ltevá ndola á las casas Ó establectmíentos parti
culares á un precio couvencione l, ofreciendo a

los consumidores esmero, exa ctitud y limpie.zn
á los que se sirvan honrarle con su confianza.
El espendcu .r se rornpromete á perder el im
porte de la leche siempre que se le pruebe q U�

esta no sea legítima, veriflcando el análisis eu

Sil presencia. 2=4
- --_._ .... � ._-_. -.� ..

UIAGENES DE LA VIRGEN PARA IGLE
siasv-En la espejería q ue fué de D. ;¡liguel Jn
melin, y que en el dia corre á cargo de D. Ao
touio Perales, situada en la Rambla del Ccn
tr o , número 19, hay de ma nifiesto una hermo sa

imágcn de la Vírgen. coustruida con una pre

para ciou de cartou ct.Jmpretamente desconocida.
en esta capitat. Dicha imúgen, á mas del bello
efecto que prud uce , reune al mismo tiempo lit
ventaja de ser de menor coste y mas sólida que
las esrá tuas de madera esculptdas .

l\:ír. Vincent, introductor de esta nueva corn

posicion en España, proporcrona-á toda ('(asl�
de imágenes semejantes, tanto de la Vírgen ea

mo de cualquier Santo, á precios muy razona

bies. Dir ig rrse al establccimtcnto citado, Ram-
bla del Centro, n'. 1!'1. 2

-U�A SEÑORA DESEA E[\CO:\'TfL� R UÑ
caballero para vivir como de familia. Da r'rn
razon en la Rambla del Centro, número 21, pi-
So cuarto. 1
_.' ... _'.�'.

�'_'o>_. ._ .. _...... �___ ..

EL DESPACHO DE TIRANTES Y FAJE
ros de Miguel l\1:;sot, se ha trasladado en la

Borla, núm. 17, tienda. 1

-'UN-HO�¡B'R'EQu"if"DESjÜ, COLOCAÍÜÚ�
en clase de criado, ha servido en dos principa
les casas de esta ciudad qu= las mismas infol'
me ra ñ. Darán razun en In Riera del Pino, nu-
mero 14. tienda de choeolate. G

�\E TOMARAN A HEBlTOHIO 200 o 3;}'O
libras a 1111 interés legal con hipoteca rlf' uui
rasa 1'11 es ta rí ud trl. Dará re zun el barhero (j(�

la calle mas boja de Sn n Pedro, 11 úrn. 7�, ad
virtieudo que no s e tratara sino Con el un ,liAa

interesado. 1

CASAS DE I-!UES1)EnE�.

E:\' EL PUNTO ::\IA'; CE:\TRICO nE LA.
Rambla ,ive una spíiora que de!'!earia HICOll

tror lIllO 6 <.los c:1blll!l'ros en elase de huéWI>
dt>s, I,ara cecferle!ó! dos etHl1'lo"i inleriulrs con

mlly buenas luces y il prel'ius módicos, J�1l la
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misma casa se sirve de comer

á

la francesa por
once duros mensuales. Darán razun en la tien-
da de semolero, de frente al Liccou.o 2. J4

VeNTAS.

EN LA. CALLE DEL HOSPITAL, TIENDA,
n ,? 13, entrando por la Itu mb!a á. la izquierda,
hay un depósito de sombreros de paja de todas

formas y calidades, vendibles al por mayor á

precios módicos. Tambien se lavan y se amol
dan á la moda corriente sombreros de paja de
señora y caballero á precios equita rivos.Tgual
mente se venden gorras de paja de todas
dases. 9

HAY PARA VENDER UNA I)RENSA DE
hacer fardos; da i a razón el carpintero de la ca-

lle de Flassaders, n." 19. 9

A VOLUNTAD DE SUS lilUEÑOS y CON
la debida autorización del Tribunal, se vende
una casa de tres tiendas y cuatro I.'¡SOS. con

una pluma de agua, sita en la calle de Cape
llans de esta ciudad, conucida 'antiguamente
po r la fonda del «Racó»; informará de la venta

.H. Constantino Gibert, notario público, que
vive en la bajad .... de los Leones, 11.° 14., piso
princípal. 9

EN LA ESPEJERIA y FABRICAJJE MAR
cos dorados de Juan Perera , sita en la calle del

Duque de la Yictorta , n.? 31, se halla un mag
niñeo surtido de. óvalos y molduras en blanco

y de colur, las que se venden doradas y sin do

rar, todo al último estilo de Parts ; como igual
mente un buen surtido de espejos de varias di
mensiones y vidrios blancos para escaparates
l' de colores varios. 9

HAY PARA VEN9ER UNA BOMBA DE
cobre muy buena y que dá mucha agua, la que
se dará á un precio módico. Calle de RObador,
núm. 3, piso 3.° 2,

-AGUA ORIENTAL PARA TEÑIR EL PE
lo de negro ó castaño, sin manchar el cútis ni
desteáirse. Unico depósjto en la calle Ancha,
núm. 68, tienda. 2

SE VENDE UNA PARTIDA DE TEJAS
viejas ya usadas, en la casa donde se están ha
riendo obras de la calle del Cármen, núm. 13,
:EI maestro director de dichas obras es el que
está encargado de la venta. 2,
--

- �-_._-- - ----_, -

SE VENDERA AL MEJOR POSTOR UNA
ffl brica de pintados, en la que se pueden ela
borar indianas azules, lápiz, y otras varieda
{je� de pañuelos. Dará ra z on O. José Brós y
Raguan, calle del Call, núm. 1. 2,

ESPECIALIDAD.
Cimento romano. tierra porcelana, ladrillos

refracta rios estra ngeros, ti erra s refracta rias del
país y estrangeras. Se vende en la ralle de la
Petxina. núm. 4, entrando por la Rambla de
San José, á precios muy módicos. 2

-F-ÜA.GATA AfifERIC·ANA-LUMINARY.-
Se venderá en este puerto, el viernes 25 del

corriente en el lugar de costumbre, y mediante
p roposicton admisible: es del porte de 432 to
neladas. El inventario está en poder del subas
tador público D. Juan Santasusagna. a

YJ<:NTAJAS POSITTVAS
para los roser hero-, y tratantes en \IIlOf:.

Se espeuden á precios convencionu les la"
acredita !a!; composíriones químicas vara la
consenacion de los vinos.

1.0 Recomponer el vino en su trasiega y
clarificarlo en todo tiempo quitándole el ácido
y verdor, as eg urando!o por tres meses.
2.° Subirle el color negro con buen hrillo.
3.° Transformar un viuo enjuto en dulce en

solo 21 horas.
Nota. Será indispensable presentar mues

tras de los vinos que.se quieran componer pa
ra seguridad y garantía de IO:;.interesadO:i.
En la carie del Conde del Asalto, n." Tí, rasa

Fon ta nellas, piso 1.0, 13

AVISO A LOS CERRAJEROS.
El lúues 2L del corriente, eu los Encantes se

venderán al pormenor-i tornillos, 1 yunque (vul
go ancluss ), 1 torr.o , 1 fuelle, varias Iileras y
otras varias herramientas del oficio y cuatro-
cientos masos de fil-ferro. 8

EN LA ESCRIBANJA DE D, TOMAS MA
ria de Quintana, sita en la ralle de Petritxol,
núm.9, se rematará el martes próximo �2 de
los corrleutes, á las doce del dia, á favor del
mayor po-ter (cubriendo la proposicion la valo
ración de la finca) el bosque llamado Torral �i
tú en la montaña de San Gerónimo, término
del pueblo de San Ginés de Horra, que se su

basta desde el dia. 8 de los corrrentes, segun
anuncio inserto en los periódicos de aquella
kaha. 8

SE HALLA DE VENTA UNA HEREDAD
situada en el pueblo y término de San Andre;
de la Barca, compuesta de una casa muy ca

paz, sita en uno de los mejores parajes de di
cho pueblo; tiene huerto, agua de pié y la vade
ro; el ferro-carril pasa por un lado de dicha fin
ca, y la carretera general por el otro lado; cir
cunstancias que pueden proporciona r grandes
ventajas al comprador. A mas á corta distancia
del espresado pueblo' tiene ocho cuarteras de
buen terreno plantado de viña y olivos.
Darán razon en la calle Rambla de Santa

Mónica, piso 3, 0, d e la casa n.
o 23, y en el des

pacho del notario D. Joaquin Catá y Torner,
sito en la calle de Petritxol, núm. 2. piso 1.0;
advirtiendo que no se tratará con agentes, sirio
solamente con los interesados. 8

A VOLUNTA.D DE SUS DUEÑOS SE VEN
r.lerá en pública subasta el dia 26 del actual, á
las 3 de la tarde en la Sala 'de la bolsa deMarse
lla con

í

ntervencion de los señores.Bouleillier
y Yellevil!e, corredores marítimos, el paquete
de vapor francés i1 hélice el Correo de Bétgic»,
de la fuerza de '80 C1\ ballos y de porte de �50
toneladas de mercancías y 50 toneladas de cn r

bono Este steamer fué construido en New
Bronswick en 1845 con sus máquinas inglesas
y sus calderas de los talleres de los señores
Cokeril y compañía de Lieja. Está tasado en

la cantidad de 75,000 francos. Informarán en

Barcelona D. Teodoro Raynal ,calle Ancha,
n." 04, y en Marsella los señores Bo�leilli�r '1
VelleviJIe, plazl/. Real, D.o 9. ti
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SE VE�DEN DOS TARTANAS CON SUS

IIP31'i'jO". 1):11':111 razon en la calle de la Puerta

del Allgel. n." lU, casa de Gabriel Bogé. !'i

EN EL PUEULO DE SAN .\NDRES DE PA

lomar, en la travesia de Ba de ló , n.? 3:5, hay pa

ra vender ciento y tantas vlgas y lla tas de pino
de la tilma, á saber: de 28.30,32 y 33 palmos
de largo, teniendo el grueso correspondiente.
Todo es de la mejor calidad y confianza, y se

darán á un precio módico. 5

HA Y PARA VENDER. UNA CASA CON UN

urimer piso y ja rdi n . Dará ra z o n el carpintero
la ca lle de Santa Ana, n.? 12, tienda. 5

-HAYPARA-VE'ND I<::R-UN
-

ARl\IARTO
grande, un mostrador, una prensa, una bás

cula y una máquina de devanar seda. Infor
marán en la calle de Jaume Giralt, n. 5, piso
primero, O

- � --

A MEDIA HORA DE ESTA CIUDAD Y
cerca del camino de Horta hay dos tasas con

tienda. primer piso y buerto circuid o de pared,
un buen pozo y gozan (le buena vista, las que
se cederún por l:.iOO libras: su producto es de

¡¡l duros anuales. Informará el carpintero de la
calle de Carders, n. H. O

A YOLUl'iTAD DE SU DUEÑO SE VENDE
rú en pública subasta la C¡:¡�a sita en la calle
de ::\[lIlla. número 8; y se señala para su rema

te 1'1 día () de junio, á las seis de la tarde, si la
prnpostrion fuese admisible � tenor del pliego
de condiciones que queda de manifiesto en el

despacho del notario don Joaquín Catá y Fer

ner, 'lile lo tiene en la ralle de Petrilxol, n. 2,
piso 1.°

.

O

H � y PAJ\A VEI\'Ofm. DOS CASITASCOM
puestas de dos tiendasy.dos pisos con su huér
to cada una, situadas en la 'calle de la Aurora,
número 9 y punto nombrado Camp del Arra,
término de S Martin de Provensals, que se da
rán á un 6 por 100 limpio para el vendedor.
J<': abogado don José Antonio Cana!s dará ra

zon Je las mismas, en cuyo poder obran los
titulos. O

TERCIANAS Y CUARTANAS.
SU curaciun en breves días con la .. píldoras

fe:nífugas de Escrthá . Uni co depósito en Bar
celona, antigua botica de Solá, Rambla, frente
al Liceo. Véase el pro-pecto , H

POLVOS

CONTRA 111\ D1AJiREA.
Est« enfrrm erlnd que tan Ia tales consecuen

cias trae consrgo en ciertas circunstancias, ce
de prontamente [¡ beueñcío de estos polvos con

los cuales se fortifica el estómago y se fn cilí ta
111 nigc�tion. Botica de Escribá, antigua de So-
Irl. R:l mbla. frente al Ueeo. H

L I eOR·
aromático. Esta agrada

('. ble hl'bída. que aconseja
Mr. Baspa íl, se tome des

,

pues de toda comida; con
mucha prontitud efectua la dtgestton. Lo usan

JOs que padecen de histérico, los débiles de es-

'HU
tómago, ha. hecho cesar á muchos (\1 v6mito, y
es cordial eficaz contra sustos y desmayos.e
Se conserva todo el año. Botellas grandes 9 rs.

pequeñas 5. Botica del Oriente, Rambla, nú
mero 26, alIado del cuartel de la Guardia civil.
Tambien tenemos botellas grandes de 6 rs.
- -" .. - -- .. -

Pildoras de Aloes,
slu amargor. Cortan los dolores de estómago y
entraña!'>, abren el apetito, espulsan las lom
brices ( cuchs) y los humores detenidos por
falta de circulacion, dejando el cuerpo ágil y
sin pesadez. Sal! coadjuvantes de la tisana yo
curada: caja ríe 100 pudo-as, 8 rs. Botica deí
Oriente, Rambla, u." 26, al lado del cuartel de
la Guardia civil. 6

T ISAN Ade
zarza yodurada

que en el estra nge-
. . ."

ro y marina hacen
.

..

grande uso para cu-

rar bien las eofermedades secretas, herpes,
( brlans ), humores frios, gota, reumatismo,
etc. =-Botellas de 12 y de 24 rs. Botica del
Oriente. Rambla, n." 26, alIado del cuartel de
la Guardia civil. 9

-

LICOlt PARA 1'J�NIlt
EL PELO.

El menos molesto de tantos métodos usados
basta hoy: basta pas ar un cepillo mojado en

este líquido por el pelo, y queda terminada la
operaclon
Nota. No confundirlo con Jos que quieren

Imíjarle, pues de este el único depósito está
en la botica de Tremoleda, calle de Robador.

ALQUILERES.-··'-
-'--

HAY TJN, M·ARIUO y .MUJER QUE DE
sean alquilar una sala con alcoba á un caba
llero y su señora; en la calle de la plaza del
OH, núm. 6, piso 4.°, darán razono 1

._- - ...•_-'-_

SE CEDERA UN SEGUNDO rISO MUY
grande, con cuatro balcones y amueblado e 00

lu]o . Informarán en la calle de Guardia, n. 12,
piso segundo. O

EN LA CALLE DE LA PLATERIA, NUME
re 46, hay un primer piso grande para alquilar
á un precio módico. Darán razen en la misma.
droguería. 14

PERDIDAS.
EL QUE HAYA ENCONTRADO UN PERRO

de unos cuatro meses cun la cola cortada, a ti
�rado y lo devuelva en la calle de Mina, n." 4,
fábrica, se le gratificará. 6

NODRIZAS.
HAY t;NA NODRIZA DE 20 A�OS Y LE

che de pocos dias, de la que daran razon en la
Calle de la Aurora, n.o 25, piso 1.0 9

UNA AMA-QUE TIENE L.\ LECHE DE
diez y seis días, desea encontrar para criar en
casa de los padres de la criatura. Darán razon

en la plaza de los Arrieros, tienda de escullor
de don Francisco García. 6
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Pa!.lte eOJner�i.:l1.
"

Cli ".HnOS COrtRIF.NTE'3 darlos por la Junta lit> fTol.Jierno del Colegto de ('ülre,Jorcs

Cambios de 111 plaza de Barcelona á 19 de mayo de l��tí:í.

60 días vista. H dias vista.

. DIN.F�A\O. PAPEL. DINEliO. PAP":L. Obs:

Reules de
,

Observacicnea.

50 ds. 70 es.Lóudres .

Paris ..

Marsella .

ti días vista.
Dinero. Papel.
----

Madrld.... Jll
!:údiz ...... :il&
gevillil..... :1;1\
Málaga.... l'iIH
Uranada.. lit

Por 1 p. fuerte
:; fs. 2!í J 12 es.

S fr. 1:> 112 cs.

8 días vista.
Dinero. ¡>'Ipe].
-_---

111
:J.ll
IHlI'

I}ro daño.
itl. bcneñcio.
id. id.
¡d. id.
id. daño.
id. id.

daño. Zaragoza.
bcneñcio. (.orufia ....
id. Valladolid
id. Almería ...

daño. Tarragona
id. Rcus ..

Palma ..

id. Gerona ..

L�rida ..

Gibra ltar ..

EFECTOS PUHLfCOS
. . de :l2 11i á �12
. . de 11i 31'JG á 18

. de 9:} 1110 á U;;
ACCIONES .

Iresern
Ca nita 1. bolsa do

Madrld .

!:údiz ..

gevillil ..

Málaga ..

Uranada •.
Bilbao .. � ..

S:'!.otal1d er
Murcia ....
Ali(:ante ..

Vale:!da ..

Oi(} tl¡)iio
tu. id.

par
1 :'2
par

id. id.

Titulos al portador del 3 p. c.

Títulos del 3 p. e. diferido. .

UUletes de calderilla. . .

318
1]4
112

p. c. valor sobre el nominal
p.e.id. id.

p. c. id. id.

Ca nita 1. boJ�ado Obse rva cio nes.
_

7�

�W p. c. de ¡jD, á ¡;8 lU, 010 val. sobre 1\'1.
10 p. c. de 38 31� á 3:1 id. id.
Todo. de 11 110 id. id.
G p. c. de!i1 á 51 112 jd. id.
6 p. c. dc 2!{ H¡i á 23 'jIX id. Id.

o p. c. de 16 118 á 1G :l11G id. id.

Todo. tie 109 lIt. Ú 109 311, id. id.

,

Banco de narcelona'1.R série. 4,000 r s , . .

Idem 2.a iuem. . . 4,000 rs.

Alumbrado por el gas al portador. 4.000 rs.

Cornp." barcel ." de seguros rnarít.s 20,000 rs.

Id. catalana general de seguros. . rJ,OOO rs.

Id. Ibérica de seguros. . . . . !),OOO rs.

Carnino de hierro de Da Íl Mataró. 2,000 rs.

Camino de hierro del Norte, sec-
cton de Granolleril., . 2,000 rs.

Id. id. del Centro. id. Marto1'ell.. 2,000' 1'5.

Espa iia Industrial.. ... 2,000 rs.

Fabril Algodonera. . ., . 2,000 rs.

Industria Algodonern. . .. 2.000 rs.

AIJrCSt.:Jdol'u .E�;pañola.. " 2,000 rs,
Fundieron Barcelonesa de bronces

y otros metales... ... 2,000 rs.

Soeie�ad minera el Veteran.o.. .

Irl. val." de Fomento al po i tado r .. 1,000 rs.

Id. id. notninale".. :2,000 rs.

Ferro-carril del Grao de Valencia
á Jáuvu. . . . ..

. 2,000 r5.

Idcm de Alicante á Almansa. 2,000 rs.

2,000 rs.

2,000' 1'5.

2,000 rs.

2,000 rs.

2.000 rs.

2,000 rs,

Todo. de 87 á f,' 11í
¡jO p. c. de H 1 t2 á H. !)¡H
Todo. de 9G 1¡i Íl �)I¡ 112
Tudo. de 107 á 108
Tuda. de!\1I á sr; 112
7i)p.c.de GO á G011l

id. id.
i tl. id.
id. id.
icl. iu.
id. id.
id. id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

id, id.
id. id.

2,000 rs. de 106 á 10G 1(2
de 2l 112 á 2.>
de 11:; 1 12 á 113 111
de 4Li :3[1. á 4;) 111

Todo.

Todo.
4.0 p. c.

80 p. c. tt.e ':11
25 p. c. de 10

á 71 1.2
'ú 10 111

BARCELONA 19 DE MAYO.

El aspecto de nuestro mercado ofrece escasa alteracion en la presente semana. Las tran

saccione« han sido regulares generalmente hablando, pero no demuestran ltlllch:taelivid;lll,

pues los precios evtablecidos anteriormente no han esperimentsdo fluctuaciones aprecia

hles, escc-to en alguno que otro renglon determinado. En este caso podemos citar Irs al

godones y Jos cereales cspecialrncnte : los primeros han conseguido nn ligero a nmcnto
á

cause en parte de no ser escesivas las existencias y de llevar noticias de subida en los pun

tus de producción, y lU5 últimos, por el contrario, han propendido á descenso por r-Ier.to ,

tamhien en parte, de la mejuría que han logrado los seruhrados-ccn las cnpilJ5:Js y henéfi

cas lluvias d,� esta quincena. Tambicn los aceites han presentado declinacion y mucha <'::11-

ma. Los vinos se mantienen flrmes , contribuyendo á ello los temores de que' la enferme

dad se vuelva á apoderar de la vid, sucediend.. olro tanto con loq a!{u;¡rdiente�. y 10-; de ca

ña, por sobrado abundantes, continúan relegados al olvido. En 103 frutos y efectos colonialr-s

nada que merezca la atencion ha ocurrido, habiendo regulares existencias. y. por ser en al

guno de estos crecidas confian los compradores aICanz.arJ��iOS ,!l_1as J.>aJ?!j�.�.I0::;:e

•
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rieen en la actualidad. En resúmen, S� manifiestan disposiciones para compras, las exis
te�l,:ias en general son medianas, al igual que los arribos lo mismo de la Península que
de Ultramar, y las necesidades del consum� se hallan por ahora satisf�c�as.

Al!Jollollc.r.-En igual. estado. con po�a diferencia que cuando escrl�lmos nuestra R�sc
ña anlerior. Se han vendido vanas partidas en clase Nueva Orleans a 18 pesos sencillos

quintal-268-80-y últimamente ban logrado 18 114, ósea 269-53. El cargamento llegado
de Charleston con la polacra Isabelíta, parece era uno de los que avisamos tiempo atrás es

taba vendido á la vela sobre factura y un tanto de flete, habiéndose ajustado estos días un

cargo de la primera procedencia sobre factura. El aspecto de este lanage es de alza y si no
la ;Úl'anza no dudamos será á causa de las cuestiones fabriles que de tie mpo en tiempo vie-
nen :1 entorpecl-'r la marcha de los negocios industriales. ¡.

EII Nueva York estaba en alza el algodon el 2 del actual: rn Nueva Or leans se pagaba
el midling el 28 de marz» á 9318 c. y en Móbila el 30, á 9 11!". El agua de los ríos con ti
nuaba baja. Igual tendencia de aumento habia en los demás mercados del Sur.

A,;úC(/1'cs.-Sin variación notable; se han hecho pocas transacciones. Los arribos que
hemos tenido en estos dias no han pasado venta de ninguna partida que sepamos. Los

precios se sostienen. efecto en gran parte de las noticias de la corta produccion que se pre
para en nuestras colonias. Las existencias son bastante buenas, así corno las disposiciones
de los compradores .

En Cádiz. la semana pasada, estaba y proseguia en grande animación y demanda, se
gun escriben, en términos, de que á penas se sabia la salida de algun buque de algun punto
productor, se hacian contratas sobre factura hasta 4 y 5 por 100 de beneficio: casi todas
las transacciones se hacían á precio reservado, presumiendo se sostendrá la animacion.

En b Habana, el 12 de abril, estaban animadas las operaciones con precios de alza.
Los Ile tes er a n buscados.

Agullrdientes. - No podemos decir haya variado su situacion; se hacen pocas ventas y
todas á precios sostenidos. Las exrstencias son buenas y no faltan esperanzas de que mejo
rarán los valores por poco que se active la demanda, la que se presiente €stá cercana por
no haber provisiones en los mercados del Sur. .

Tampoco babia variado la de los espíritus 316 en Marsella la semana anterior á pesar de
la reaparicion probable de la enfermedad en los viñedos hasta ahora poco adelantados.-En
Burdeos estaban escesivamente encalmadas las operaciones y los precios débilmente sos

tenidos.
En Montevideo TlO había una pipa en plaza á fin de marzo de que disponer y la deman

da era muy activa. El anisado en garrafones, se vendía á 3 duros á bordo.
En Buenos Aires no tu vieron llegada alguna de este líquido ('11 marzo, cuyas precios eran

nominales; su precio era alto. El anisado seguia nominal por falta de arribos y existencias.
Ar.r!ile.-En completa calma, siendo por lo mismo insignificante las operaciones que se

han efectuado, por manera que cualquier partida que se presentase. en venta no creernos

llegase á obtener mas de 28 á 28 sueldos 3 dineros cuartal en la playa,-14'93 á 15'07.-Las
existencias son cortas y los arribos limitados.-La cosecha se presenta escalente en algunos
de nuestros principales centros de produccion.

En Múlilg;¡ estaba este líquido en puertas, el sábado último, á 39 112 rs. arroba, y el
id. en bodega 41112 á !..2 reales.-En Sevilla, en igual dia , se pagaba en la Calzada á 40
reales y el majo á 38; para el consumo con los derechos pagados á !..3 reales. - En Cádiz
habla demanda, y en subida; pocas entradas; presenta, dicen, buen aspecto la cosecha.

En Monte\'ideo se mantuvo el mercado firme durante marzo, con pedidos del en cascos

y encajonado, pues de botijuelas estaban surtidos para aJgun tiempo, y se pagaban procc
dentes de España, á 14 rs. una á bordo.

En Buenos-Aires era buscado el en cuarterolas en fin de marzo, de cuya clase las en

tradas habian sido muy reducidas, mantcniendo los precios; mas el en botijuelas seguía
abundante, asi es que los repetidos arribos del mes no pudieron realizarse sin pequeñas
concesiones nuevas de parte de 101 vendedores. En cajones era solicitado.

Cllcrns.-L¡,s nU'DerOS:lS existencias que tenemos son causa dc que los compradores no

manifiesten deseos de comprar y esperen obtener el artículo á menos precio que el esta
hlecido. En tal estarlo nílb sido nulas las eperaciones.

En Cádiz eran muy reservadas las transacciones de este pelo la semana que antecede,
aunque creian que eran cortas, si bien hahia en plaza de la mejor clase y peso bajo.

En Montevideo el 7 de abril progresaba visiblemente la campaña y los saladeros con

tinuahan en sus labores sin interrupción. La existencia ele cueros vacunos secos en plaza
era tan rcducidil que se comideraba nula. Todas las clases eran buscadas, siendo general

,.
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la demanda. los salados de potro eran asimismo solicitados: de secos había una buena exis
ten ia.

Tambien en Buenos Aires, á primeros de dicho mes, r easumian los saladeros SU! trabajos
ron mas actividad .. Los cueros salados eran buscados; los vacunos secos estaban en la HllS

ma posicion ,
solicitándose los livianos. Las entradas ,le L.t campaña habían sido escasas é

insuficientes para llenar la demanda, no creyéndose que estas aumentasen en los meses en

tran tes, por no tener noticias de haber al! i muchas existencias. Los precios con lin uaban sien
do. Unos 22 á 25,000 de vacunos salados se habían vendido antes de entrar el paquete á

401[2 rs. plata; despues, y á consecuencia de noticias f-ivorables se realizaron por contrato
de 17 á '18,000 de novillo á 41 rs., siendo la opinion que se mantendrán firmes .in descen
der por no haber existencias en los saladeros. En los salados babia mas a nimacieri: pero la
falta de ellos ocasionada por las cortas matanzas no .habia dado Jugar á muchos negocios.

Cnfi>.-Pal'e:�e que una partida llegada hace poco de Puerto ltico , compuesta de unos

:100 S;�CO!l y unos 100 barriles, ha sido vendida , mas no nos hit sitto fácil adquirir con cer -

leza el precio estipulado, pero se cree habra sido de 1.0 1 {2 á 10 3[!" duros quintal eu depó-
• sito. Las existencias lo mismo que los arribos son regulares.

En Cádiz estaba encalmado este precioso fruto la semana precedente y aunque había en

plaza clase muy superior, no tenia oferta razonable.
En Amberes estaba muy sostenido el artículo café la semana pasada, con precios de me

jora. En general las existencias disminuyen cada dia.-En Hamburgo habia mucha de
manda, pero no podia cubrirse satisfactoriamente por falta de pro' isiones. el de Puerto
Hico que se presentó de buena calidad obtuvo precios elevados. La carencia de arribos por
efecto de 105 vientos contrarios que reinan por mar entorpecia mucho las transacciones .

.Faltaba por completo el café de la Guaira y habia poco de Santo Domingo.
En Génova seguía encalmado á primeros del actual, manteniéndose los precios en ge

neral sin variaciou.
Carnos.-Nada de l1:lrticul:u podemos avisar con este artículo, pues no sa bemos que las

transacciones con él vcririrudas hayan sido otras qllP I'{s rcclarn.rr'ns por las Iimitadísunas
necesidades del consumo. Hay alguna existencia y medianos an ibas, pero escasas disposi
ciones para compras.

En Cádiz estaba en alza á las últimas fechas por la falta de arribos, y haber tenido mu
•

cha estraccion de ca botaje.
En Génova estaban á precios nominales y sin operaciones á primeros de la semana an

terior.
CeiJada.-Muchas partidas se han Vendido durante la semana á los precios, segun cali

dad, de 36 á 38 reales cuartera, pero á últimos de ella han arrojado calma, por manera que
algunas partidas que se han presentado no han encontrado quien las pagase al último lími
te citado.

llaril1as.-Lag primeras de Santander se han detallado y siguen detallándose á 90 reales
.

quintal. habiendo tenedores que rehusan vender á este precio, pretendiendo el de �2 y al

gunos 96, y no consiguiéndole prefieren pasar el artículo al almacen. Se han realizado unos

400 y pico de sacos de segunda muy superior con marca Bolinir á 83 reales; otra partida
con marca Nesuuies á 74 y otras se detallan á 79 y 78 reales. Las primeras de Zaragoza ban
tenido pocos compradores, y los precios pagados por estas han sido 86 y 84 reales, y las se

gundas 78. En general han sido cortas las operaciones de este polvo, pues las cuestiones
suscitadas entre los panaderos y sus mancebos, por las exigencias de estos, han hecho que
no se presentasen aquellos á comprar partidas mayores.

Tl'igcs.-'tIu apariencia ha sido de declinación, pues un partido candeal de Alicante se

ha vendido á 81 rs. cuartera, y se está detallando á carretadas alguna otra partida á 82.
lJn pe rtido muy superior de xexa se ha realizado á 76 rs. Las existencias son bastante bue
nas. Los sembrados parece están en toda la Península suficientemente remediados con las
abundantes lluvias caidas en la primera quincena de este mes.

.

J'i,ws.-A primeros de la semana se realizaron unas 200 pipas de Villanueva para Ul
tramar, calidad bastante buena, á bordo, á 49 duros una. Alguna otra operación de menor

jrr.portancia se ha efectuado: muchos tenedores se retraen de vender confiande en precios
o fahuloses si las viñas se pon-en malas, bien que creemos que con las abundantes lluv!as que

hemos tenido en lo que va de mes, se habrán bien lavado las: cepas y desaparecido los

síntomas 'te oidiuni que algunos han querido ya descubrir en algunas. Xo faltan regulares
existencias.

En Cádiz están abundantísimos los tintos, lo cual tenia abatido el mercado la semana

pasada; los tenedores se mantenían en altos precio! con la esperanza de mala cosecha por

_________________________....L...,..--______
.pO

"7� ..
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la enfermedad de la. vid.-l.o!! precios del vino de Jerez y eJ Puerto dicen que [son un ar

r..1110 conocido solo de los estractnres: sin embargo, los superiores de marcas acreditadas y de
an tigu» renombre, se pagan de 30 á 40 libras, y los mas bajos. ó de casas no tan acredita

das. de 15 á 20. La cosecha no presenta mal aspecto; la estraccion es de esperar que se sos

tcng c
, ya que no aumente, por las circunstancias de Europa.

En Bercy, la semana qu� precede, �?bia poc.a animacion, aun que los �recios. se �05-
tenian (irmemente.-Los mismo sucedió en Beziers, sobre tojo por el articulo disponible
fl causa .Ie su escasez y de las órdenes de compras, bien que pequeñas, que les llegan de

tiempo en tiempo.
Dicen de Montevideo, el 31 de marzo: -Vino tinto catalan.-Aunque al principio del

mr-s se aglomeraron algunos cargamentos de vino causando una notable depreciación, IC�

�alldt) hoy esa afluencia de buques se ha operado una reacción en todas las clases de vino
tinto, pero muy especialmente en las clases superiores de que estamos desprovistos. Las en
tr.rdas de este mes ascienden á 2036 pipas, de las que se habían negociado una parte en el
m�q anterior. como sigue: 270 pipas ex-Rosa, cuya venta anunciamos en la última revista
-�O id. \ x-Ninfa 1410 pfs. , ex-Tigre 162 pipas portuguesas á 1600 pfs., ex-Encanuuiora

3:H pipas
á

50 psf. depés.: quedando sin vender de este buque 60 pipas ex-Coruñesa 188

pji';�s a 1175: cx-1I1ariaLlollcras 161 pipas á 1420 pf., es-Fapido 293 pipas á 1425 pfs., ex

Anuviiu: de Montevideo 292 pipas á 1450 pfs. á Ilegar, 21 pipas ex.Monue! existen sin ven

der P. La existencia de 2800 pipas en primera mano solo-re ha reducido en pequeñas frac
cienes vendidas á consumidores.

JI/cm de Celle y lllu/'sella.-Solo siendo de color cubierto y fuerte se puede coloc:¡r-de
clases inferiores hay muchísima dificultad para vender, aun á precios reducidos. Quedan
co.nn 1500 pipas en primera mano.»

En Buenos Aires esta san en marzo en la misma situacion que el mes anterior; la exis
tencia de vinos inferiores era crecida y el mercado Jos rechazaba; aunque en el me; no ha
hian sido repetidos Jos arribos del Mediterr ánee, los compradores continuaban desanima
dus. L.1� ventas de tinto ca talan fueron: un cargamento de 202 pipas realiz6 166> muy infe-

'

rior á G6 duros á bordo y el resto á M; otro importado en febrero se vendió á precio igno- '

rado y 150 pipas superior obtuvieron 72 duros 6 á bordo-J. S.

ABERTURAS DE REGISTRO. '.

PARA CADIZ y SUS ESCALAS. PARA MARSELLA. '

m vapor español .Darcin,o saldrá de este Saldrá el 26 del corriente, á las ocho de la
�1Jt'l'!() e l .2�.del corriente, a las. 8 de la ma- mañana, el hermoso vapor de hélice, de 800 to
)Il1l:11 ; admitiendo cargo y p:l�aJe!'(!s. Se det- neladas, Pelayo, su capítan D. Federico 1\-10-
pa('ba �!l '.a calle de la .Merced, lIumeron 4h, lins; adrnuiendo cargo y pasajero '. Se c.lespa-
'.11';;11 !)rJill'lpal. 1... cha por los señores Martorell y Bufl l l, calle A n-

llARA CADIZ y SUS E�CALAS. cna , n." 9, esquina á la de COlio):;, 3

S;tlúr;! el hermoso vapor de hélice, de 800 to- ------ .-----------------

ne l-d a s Vif edo, su capitan D. Jaime Castellá ,
PARA MARSELLA.

el 21 uc mJyo,a las nueve de la mañana; admí- Saldrá el 23 dcl corriente, á las ocho de la
li"fllIo ('org0 y pasajeros. Se despacha por Jos mañana, el vapor español Bn rcino , admitiendo
sl¡¡ur('� H0511 y Martorell , calle Ancha, n.? 9, cargo y pasejeros. Se despacha en la CI.I 11 e de la

esquina á fa Cadols. 9 Merced, núm. 46, piso principal. H

Embarcaciones entradas desde el mediodia h asta el anochecer del dia de ayer.
Mercante3 españolas.

De VI! Icncia en 2 d. laud San José, de 33 t., piloto D. José Simó , con 380 carneros á D. Fé
li'< I.uardlola.

Oc Burriana en '2 d. lsud San Sebnstian, de 19 t., p. Manuel Montoya , con 70 millares na-

ra njuv , _

l)(\ Cnllcra en 3 d. laud Trinidad, de 11 t., p. Bartolomé Ferrer, con G1 sacos cacahuate y CO
mililll('" naranjas al patrono

I.IC Va lencia en j d. laud Pilar, de �8 t., p. Salvador Trullenque, con ns balas lana ú lo; se
iiol't'� ,\1idl'OIlS y Doria, 8S cajas tabaco lÍ. D. Juu n Fo ntani llas, 411 rJiplls \iilO a la (,ruell, 19 irl , ú
la �eñ()I'.1 viuda OL-ina ) compañia, 12 tlacos rubia a D. Pablo !\tollart,:1 balas a la z o r a 1>. Juan
Hur.iru y compañia y;; bultos SeDO [¡ los sc¡¡ortl� Busqueta, Sala y c orn paiiiu .

}J,' id. ('1) irl.. lalld P¡J.H, de 3í t., p. Viceutc l\1iguel, COn 400 sacos, 2UO barriles harina J lOO
sacos arroz il 103 SellOre� Scrra l' Par lad é.

De Ca�telJ,lII' en a O., laurl Pepa Braseo, de 28 t., p. Joaquín :\Inteu, con 2200 arrobas ú!gal'
rubas fI los señores Soler y Evteve .

Ademns 1 buques de la eo .. tn de este Priucipa do con no pipas víuo trasborde y 700 sarox hn ...

�'jna á !J. Joaquín �h.rtí y Codclar. I
•

.. 1

..
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COI-reo de Madrid del lO tle Inayo de 185[,.
,

P \i(c'E OFiCiAL.
GOBIERNO SUPERIOR. DE LA PROVI�CIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas U horas por los señores profesores do la
ciencia de 'Curar, y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfaccion del que quiera
examinarlos, resulta lo siguiente: .

.

11Iadrid-Invadidos del cólera-morbo, 1a.-Muertos de los anteriormente invadidos, 4.-Id.
de los invadidos en este día, 3.

m enfermo colérico que existe en la villa- de Navalcarnero se baila en convalecencia.
En los demas pueblos de la provincia no ofrece novedad alguna el estado de salud pública.
Madrid á las doce de la noche del 15 de mayo de 1855.=Luis Sagasti.

(Gaceta núm. S6;¡.)

PARTE NO OFICJAL.
Parece que el Sr. Rubiano ha sido nombrado director de la Caja de depdsitos, en reern

plazo de) Sr. Jontoya, que como nuestros lectores saben, está encargado de la nueva direc ....

clan de fincas del Estado.
-El general Calonge, que estaba de cuartel en Sevilla, y que ha venido á Madrid para le
vantar su casa, parece marcha con licencia al estrangcro.

El general Fernandez San Roman, que habia llegado á Madrid de paso para Cádsz, ha
recibido tambien licencia para viajar durante seis meses por Francia y Bélgica.

I Segun la Esperanza, es positivo que el general D. Juan de Ja Pezuela ha pedido desde
Santander su licencia absoluta. El general Campuzano ha llegado ya á Oviedo, su pais,
pues ha nacido en Asturias.
-Anoche nada habia resuelto acerca de la persona que debe representar la España en

los Estadoscllnidos. Siguen teniendo grandes probabilidades los señores Oliver, Ayllon y
Alvarez.
-A pesar de que en la báse sesta constitucional aprobada ayer por las Córtes.jqueda abo-

. lida la pena de muerte por delitos meramente políticos, los de sedición y otros, en la clase
militar se castiga rb n con la pena capital con arreglo á la ordenanza que en este punto que
da en tode su vigor. Esta escepcion que no se hace en la base porque no se necesita, se hi
zo verbalmente-por la comision y el gobierno.
-El consejo que celebró S. M. con sus ministros, fué, segun escriben de Aranjucz, de

muy corta duración el domingo último, por ser dia de recepcion, y se cree que no se resol
vió en él, ni el nombramiento para Capitan general de Filipinas, ni el de ministro plenipo
tenciario en Washington,

Ambas cosas son, sin embargo, de la mayor urgencia. En cuanto al relevo del general
'Crespo, no acertamos á concebir COI\l1) el general 'O'Dofluell, que ha mandaío en Ultramar,
y que sabe por lo tanto lo delicados y difíciles que son aquellos cargos, no se ha apresura
do á poner remedio al desconcierto en que se encuentra la administracion en las islas Fi

lipinas.
I Aunque ya pidió el conde de Lucena su separacion, esperamos que no se demorará esta

medida ni por parte del ministro de Estado encargado de los asuntos de Ultramar, ni por la
dellos demás consejeros de la Corona. L9S nombres mas indicados siguen siendo los de Ale ..

son, La-Rocha. Urbistondo y Norzagaray.
-Los señores de la cotnision para informar acerca de la deuda del personal, pa rece que
no están conformes con el proyecto del señor Collado, y prescinden completamente de él,
al paso que aceptan la idea del decreto-ley del señor Bravo Murillo de 18 de diciembre,
con la circunstancia agravante de reducir á casi la mitad lo que se señalaba para su amor

tizacion, y prescindiendo de las demás aplicaciones que en la misma se le daba al papel en
tregado á estas desventuradas clases.
-Dice La Nacion de hoy lo siguiente:

« Tenernos «ntendido que el gobierno conoce perfectamente todos Jos planes de los car
listas que hoy como nunca se agitan de una manera harto atrevida.

El general O'Donnell conoce perfectamente las maquinaciones absolutistas, y se prepa ....

ra á conjurarlas con l a energía y la prudencia que semejantes trabajos reqllieren.»
. -El gobierno de Portugal parece decidido á enviar una legion á Crimea,. celebrando con

la Inglaterra y la Francia un tratado semejante al del Piamonte. Para suplir la falta de estas

fuerzas va á organizarse la guardia nacional como está en Bélgica, nombrándose por la. Co ..

rona los jefes de esta fuerza, que servirá de reserva de nuestro ejército.
----------------.___"====--_=--.=--.......:\..
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-EB lodo el mes de mayo constará nuestro ejército de mas de 70,000. hombres. Es cosa

que está llamando la atencisn de algunas personas observadoras, la admirable rapidez con

que han ingresado y se han instruido los quintos, que ya se están fogueando, y que dentro
de quince dias se hallarán en el mismo pié que los demás soldados. f

-En una carta que desde Madrid han escrito con fecha del 4, y que aparece en la Inde

lJcndcll,:irL belga recibida ayer, se dice Que las mismas personas que influían con S. M. para
que negase la sancion al proyecto de desamortizacion, tenían dispuesto apoderarse de S. M.

y conducirla á Badajoz en la frontera de Portugal.
-Se habla, no sin fundamento, de algunos cambios y remociones en las autoridades su

pcriores de las provincias. �uena falta �a�e que se reemplace con hombres capaces á tanta

nulidad como se ha improvisado desde julio.
-Lo que ha podido dar motivo á algunos periódicos para decir qne el señor D. Luis José
Sartorius se hallaba en España y aun ea Madrid, es la noticia de que la condesa de San
Luis. su esposa, piensa venir á Pamplona á salir de su estado interesante.

-Ayer ha llamado mucho la atencion en Madrid, y dado consistencia á la n ueva relativa
á la próxima retirada del ministro de Hacienda un artículo del Clamor r¡úbi'icn en que, par
tiéndose de esto como de un hecho inmediato, se aventuraban algunas escusas para salvar
la f.;rave responsabilidad que el señor Madoz ha contraido en la gesuon de la Hacienda del

}JaIS. El diario progresista, y ardiente defensor, hasta el día, del ministro de Hacienda, sin
absol verlo de toda culpa, arrojaba en gran parte la responsabilidad de SQS faltas sobre sus

compañeros de gabinete, que dice no están á la altura de las circunstancias, y terminaba

pidiendo una modificación radical en el personal y en el sistema del gabinete que preside
el duque de la VIctoria.

Segun nuestras noticias, las cosas no se encuentran tan adelantadas como las suponia el
Clamor. Es cierto que el señor Madoz, temiendo á la inmensa impopularidad que ]e va á
traer la contnbucion estraordinaria forzosa, anda buscando la puerta por donde salir del
ministerio; pero como ni el Consejo de ministros ni la mayoría de ]a comision de presu-,
puestos han presentado hasta ahora sérios obstáculos � ninguna de sos medidas financieras
110 bay medio decoroso y digno de abandonar el poder sin que la España toda vea que se

abandona uor impotencia ó por incapacidad. Los nombres que se designaban para suceder
al senor Madoz eran lo! de los señores Sanchez Silva y Matheu, pues todo el mundo sabe

que el señor Cantero no entrará en el ministerio.
-Parece que aun existen en el parque del arsenal de la Carraca las piezas de artillería de

grueso calibre y de moderna inveneion fundidas en la fábrica de Truvia , las cuales se des
tinaron para las fortificaciones de la Isla de Cuba. Esas piezas eomenzaron á remitirse en

el año anterior, sin que basta el presente se haya determinado nada acerca de su embar

que. Ignoramos cuando se mandarán conducir al punto de su destino, que es donde mas

fd Ita hacen.
-IIoy á las doce y media, en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta capital , ten
drá lugar la vista de otra de las denuncias que pesan sobre la Soberania. El Sr. D. Estanis
lao Figueras, diputado á Cortes, está encargado de la defensa.

-Olr.o nuevo aplazamiento ha sufrido la salida de Lisboa del jóven rey de Portugal. Has
ta el dia 25 parece que no se verificará, dirigiéndose inmediatamente á París. en donde se

rá ho- períado en las Tullerías , si como es de suponer acepta S. M. F. el ofrecimiento de
Napoleón III. (Epoca.)

. CORTES CONSTITUYENTES.,
.

Sesion del lúa 15 de mayo de 181$5. '

.
,

PRESIDENCIA DEL SEÑO& INFA.NTE.

Abierta a la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué aprobada en votacion nominal.
por los señores presentes.

Los señores Gil Sanz y Garninde pidieron que constase su voto conforme COI! el de la mino
ría en la votacion del señor 1\-_1oneasi.

El señor Sorni manifestó que deseaba constase tambien el suyo favora ble á las dos enmien
das de los señores Moncaaí y Figucras , y desechadas ayer por el Congreso.

Los señores Perez (d on Ramen}. Suar e z (don Grcgorio) y Bautista escusa ron su falta de asís
tcnria á las ses iones por i ndisposicion en -u salud.

'.

Se leyeron por primera vez y pasaron á las respectivas comisiones varias enmiendas al pro
)"P.f;to de ley de Sanidad, al de in compaubitrdad para drsfrutar mas de un sueldo, y al que se ocu

llit ,le renovacion de las Diputaciones provinciales ..
Los señores Egoznue )' Alfaro pidieron licencia para ausentarse de esta Córte, y se acordó

que pasaren sus comuntcacíones a la secretaría para cuando les toque el turno.
-----....""'"--��,-
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. Lcyóse el dictamen de la comísion relativo al proyecto de ley sobre abandono de los estudios
hechos de.lo� ferro carriles de AI_:¡r á Búrgos, Valladolid y Palencia (véase el Apéndice _l.o ni JJi(1-

'!_'/oide las Sesiones de hoy), y el scnor pres idente anunció que se imprimirla y r epar urra , )' se �t

nalaria dia para Sil discusion.
IJi .r e cuenta de la sigu ieruc proposfcion del señor Torrecilla y otros:
«Deseando procurar por todos los medios posibles lleguen a ser debidamente respetados y

satisfechos los altos y sagrados principios de moralidad proclamados por el gobierno, como so

lemne oferta. cn circular de 14 de diciembre último, a que se refirió la interpelaclon espla uada
por el señor Torrecill a en la scsion última , pedimos á las Córtes se sirvan nombrar tilia curm

sien qr.e examinando las disposiciones adoptadas al mismo flu por cada ministerio, segun pre
venia la prop ia circular. y examinando tambien los efectos de dichas disposicíones. mauillcst«
al Congreso cuanto crea conveniente y los medios eficaces y oportunos para llenar completa e In
mecliatameute el objeto de aquella circular, que sin duda alguna está eu el ánimo de todos los es

pañoles y sirvió de lema á la revotucíou iniciada en junio.»
Apoyada por el señor Torrecilla fué tomada en consideracion acordándase que á í ndicacion

del señor ministro de Fomento pasara á la com is io n nombrada con igual objeto.
El señor PRESIDENTE: Orden del día : Continúa la díscusíon de la base sesta . El sciior ni

vero Cidraque tiene la palabra.
El señor RIVERO CIDRAQUE : Señores, esta es una de las bases mas importantes, y desde

luego puede asegurarse que entre todas las presentados por la comision, ninguna es de tanta

ímportancia política como la que sc refiere á la abolicion de la pena d e muerte. Yo, al tratar de
esta base, prescindiré comptetamente del párrafo de esa base que se refiere á la abolicion de Id.
couflscacion de bienes, porque esto esta en la conciencra de todos.

Voy á hacerme cargo con algun detenimiento de los araumeutos que se ban hecho.
Decia el señor Ftg ucras que era e.stablecer una especie de privilegio el abQ.lir la pena de

muerte para los delitos políucos y dejarla para los comunes. Efectivamente, comprendienuo la

palabra «privilegio» en el sentido que yo la comprendo, bay e'e privítcg!o ; pero es justo, e�t 11'11

su lugar, y su fuerza nadie puede desconocerla, porque todo esto nace de la diversa índole de
unos y otros delitos.

.

Cuando los principios sacrosantos, base angular sobre que descansa la sociedad , se atacan,
entonces la sociedad tiene derecho para castigar al que la hu atacado, porque de otro mudo �o

brevendria la anarquia cn el
ó

rd en social, que es el peor de los males.
Pero cuando se trata de los gobiernos compuestos de hombres de partido, de hombres que !IO

siempre tienen los mas elevados merecimientos, de hombres que suben al (Joder, no por un t'IS

tema. metódico y regular, sino por otras ínfluencias , entonces los ataques contra la existencia
de esos gobiamos, entonces la co-nísion de delitos políticos.

Recordad, señores diputados, aquellos versos :

" En casos tales,
• Los vencidos son traidores,

Los vencedores leales.
A�i que los que hoy espiran en un cadalso, mañana , cuando son llamados á gobernar otros

hombres de sus mismas ideas, aparecerán entonces tan héroes como todos los que están en

e itas lápidas.
Si pues es un delito respecto ft la época en que se comete, si mañana puede ser virtud he

róica lo que hoy se califica de crímen horrible, borrad', señores , la pena de muerte para lo- de
litos puramente políti cos , que sobre agrade céros!o la nacion entera, sus mártires i íustre- que
nos están mirando desde lo alto de los cielos os agradecerán que hagais á vuestros couciuuadu
DOS un beneficio de que ellos no pudieron disfrutar.

Decía el señor Ftgucras y repetía el señor Orense con el Decálogo en la mano, que Dios ha
hia prohibido que se pudiera matar á nadie. ¿ Creen SS. 55. de buena fé que e-ro precepto del
De es lego se refiere á las naciones, á los gobiernos qne tienen la responsabilidad ante IJio�) I"s
nombres de mirar por la vida y hacienda de sus gobernados? Si creen eso tucurrtran eu una

grande equivocaclon : esos preceptos se refieren il evitar aquellos actos hijos de nuestras mulas
pasiones. Pero las naciones al imponer la perla de muerte no proceden por venganza, sino por
[usucia , hija de Dios, y que es su representacio n en la tierno

Echando una mirada retrospectiva al pueblo de Israel, creen SS. SS. que no se aplicaba la

pena de muerte en ese reino de Judá? No os acordais de la pena á que fueron sujetos los mur

muradores que trataban de hacer creer [t las masas de aquel pueblo religioso que Dios no cum

pliría las ualabras que les ofrecia por medio de su Profeta? La Historia sagrada nos dice que
fueron espuestos sobre un monte desierta y condenados á perecer de hambre.

Lo que podrá suceder con el trascurso del tiempo será que mengüen mucho los casos en que
la pena capital deba aplicarse. Eso ha venido ya: dignaos fijar por un momento vuestra VIsta
en el Código pen al , y vereis que la pena de muerte es hoy solo aplicable á ciertos. delitos que
son por su na ture Iezn atroces, como el regtcidio , el asesinato con circunst�n.clas agravan
tes, el incendio COIl igua les circunstancias, el delito de tre ícíon yel de parr+círno. Comparad
nuestra legislacion de ahora con la de hace treinta años, y decid si DO hemos hecho un gran
adcla 11 to.

Yo yn sé que el partido á Que pertenecen les señores Orense y Figueras no puede salbf¡¡cer�e
con lo que nosotros HOS salí íacemos. El vuestro mua al porvcnIr, el nucr t-c al presente. YU�':,.

»...
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tra mision es noble y digna : pero no espereís haberla llenado en J& vida de. YUeSfr05 hijos. No
soiros que vamos á hac�r una Constitucion para la edad presente, no podemos aplicar los prin
cipius que no son de ella.

,"oy ahora á contestar a mi amigo el señor l\Joncasi que deseaba se quitase de la base el ad

verbio meramente, que la comisinn , á mi modo de ver, ca n mucha razon �a �u.e..¡to en ella:
Yo no SO} amigo de los adverbios, porq';le generalIPen te lrrnitan los prInCIpIOS que se sle�tan

en los conceptos donde se interponen, y aSI es que fUI tino de los que presentaron una enmien

da á la base segunda para que se supr irn iera el adverbio «civilmente», porque á mi juicio, con
ese adverbio se podia establecer basta la Inquisicion ; pero una cosa es que por regla general los
hombres potiticos no queramos los adverbio», por la raznn que be dado de que limit�n los prin
I'ip!os. y otra que III tratarse de esta b a se �e snprtmíera el adverbio «meramente» dejando �sta
blecirío que queda ba ab0lid, la pena tic muerte en los delitos po l n iros : porque ¿ cuá l sena la

cou-ccueucia de esta supresion? Q'Je Ú 111 sombra de un delito po línco se corneteria n los mas

atroces que la imaginacion puede concebir, y se pretendería que quedase exento de responsabi
lrdad el perpetrador que no se le po dia imponer la pena capital, porque nada mas fu cil que dar

color á la comiston de un delito.
Ha br ia otra dificultad muy grave: abolida completa mente la pena de muer ie , es decir, su

primuto ese adverbio, ¿qué suced erra cuando se tratase de aplicar la base á los ejércitos estando
con las armas en la mallo? Que nos quedaríamos s in ejércitos, porque destruíríarnos j¿,_ ordenan

za, y sin ella no pueden existir aqueilos.
Los señores Hivero y Orease rectifican.
El señor RUIZ P0NS: Voy á combatir el dictámen de la comision , porque deseo que se am

plie mas. j'<�.)ta es una cuestio n importantísima, cue-tion que ban tratado Jos hombres mas sa

bios, yen la cual debe cada uno depositar su piedra para alzar el edificio de la humanidad, sean
muchas ó pocas sus luces.

La cuestión [Jara mí estriba en si la sociedad tiene ó no derecho para imponer la pena de

mue.re : si no le tien>, n o puede imponerla; si lo tiene, me daré por vencido. Pero necesario es

conocer que {JI) le tiene. y que cuando la sociedad mata, la sociedad asesina.
Yo cree que mientras la sociedad pueda encerrar al criminal é impedirle hacer daño, no tie

ne derecho a matarle. Y no me diga is que las leyes divinas aprueban la pena de muerte, porque
cuando la impusieron eran los tiempos muy diversos. En 105 de Moisés se imponía basta á. 10:;;

anímate.', á 10:\ cuales, pensando entonces, como asegura un célebre aleman, se les suponía ra

cionalidad, y por conIguiente responsabilidad. Desee que el Redentor del género humano mu

ri") en el Gólgota, se ha demostrado que tambien la inocencia puede subir a la cima del cadál
s o. No se diga pues que las reyes divinas apoyan la pena de muerte, puesto que obrando como

i�g¡';lador, 110::-e la iID;JU'O Dios á Caín, al cual condenó meramente á vagar errante scbre la

�Ierra, llevando impreso en su frente el selle d e su crímen ; crímen, señores, que nadie se atreve

a deünir si no recurre á los principio!' diviuos ,

Pero aun suponiendo que la pena de muerte sea pena que yo lo niego, ¿tiene las cualidades
que en todas deben concurrir? NI): la pena de muerte ni es moral ni es divisible, ni es comen

sura b!e , ni pos j asta.
Que no e� justa ya lo he d-rnostrauo. ¿Es comeusura ble? Mucho menos. ¿nómle está el me

tro �;ara observar los grados de la vida é ir disminuyéndola poco á poco? ¿Se 'quiere acaso vol
ver � I�)s tiempos 9\1e se hacia perder la vida al hombre poco á poco para graduar los dolores de
la vicuma, imponíeudo asi la pena capital mas ó menos fuerte? Esto ne es posible: esto no lo

quieren los pueblos.
La pena de muerte además no puede aplicarse por partes ó grados, y de a qui que el que co

m�te 110 rrímen no se arredre de cometer otro y otro, porque sabe que por el primero ban de
quita rle la vida, y �iego como las fieras no le detiene la idea de mayor castigo, como' sucedería
SI supiese que habla de sufrir por ejemplo 10 años de encierro por el primer homicidio, q,() por
el segundo, etc. Es aun mas horrible esta pena, porque es irreparable} lo que 110 sucede á las

de�1as penas, que pueden serlo en mayor ó menor escala. Y no siendo reparable esta pena, ¿ha
bra alguno que este seguro que no se ha impuesto a algun inocente?

SP. dice que la saciedad debe salvarse, que debe cortar los miembros podridos. ¡Buen ejem
plo ('1 ver dcr ramer saogre! La ej ecur ion 'de sangre hace ÍI los hombres feroces: ese es el ejem
plo que produce. Lo que causa en el hombre pensador, e" horror y údro al ¡,atíbulo ; y asi es

que es te , desterrado ya de las plazas públicas, se ha retirado á los estremos de las ciudades,
y de !IlS murallas, hasta que llegue el dia en que ningun pueblo permita , que se levante en su

término.
Siguiendo el señor Pachccoá Bossí y á otros escntores, dice que esa pena ha sido acreditada

por el Itedeutor del mundo cuando la sufrió. El Redentor ha sentado que su dominio no era de
este mundo, que se sometía á todas las leyes, que se debia dar al César lo que es d e l César. y á

n�ús lo Que es de Oio�, que solo venia á plantear un código divino. DI' ese argumento ba sacado
Yíctor I1ugo la consecuencia contraria, diciendo que al dar el Hombre-Dios el primer paso en

el. Calvario, desde aquel momento debió quedar abolida la pepa de muerte para n s correr el
nesgo oc llevar al patíbulo á oiro inocenté.

Se dice que abolida la pena de muerte habria que rebajar JIIS penas en un grado. ¿.Y que in
conveniente hay en esto'? Pues qué en el estado en que se encuentra la sociedad ¿habria dificul-
a d en rcbaj arla '? •

!ii!
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E3 indudable que si conociésemos individue lmente' á lodos los hombres, p o drtn aplicúrscles
las penas con mas acierto.

La prueba de qne todos los hombres religiosos han mirado siempre ton borrar la pena de
muerte, es que se ha establecido el derecho de asilo CII las puertas de los pa lacius y en los tem

plos: cuando la Iglesia ha tenido que entregar á la justicia á los que ba bia cubierto con su

manto, siempre ha sido con la cláusula de que no se les hiciera daño grave'.
Se dice que con la pena de muerte se disminuyen los d e litos , y esto no es exacto. En ingla

terra, que tiene 16 milluues de habitantes, no ha babido en tudo el año de ¡;:.; mas que ocho
ejecuciones. En Suiza, se pasan siglos enteros sin que haya mas. En Rus ia ,

en ese puehlo á
quien se combate por introducir en él la civíltzaciou moderna, no se impone esa pena terrible.
Entretanto, en lo que va de año han tenido lugar en España veiote y tantas ejecuciones.

La drvlnid a d y la providencia no se cansan, sefiores: pasando los tiempos llegará un dia en

que desaparezca la pena d e muerte romo ban desaparecido otras tanta, instituciones viejas y
carcomidas, y se levantará un pedestal á la bumanidad y á la intcltgeucí a .

El señor SANCHO: Es estraiio que el señor Rurz Pons nos haya ocupado dos horas d efcu
(Hendo la abolicion de la pena de muerte, cuando ayer desechó el Congreso la proposicioo, cu
yo objeto era abolir esa pena para toda clase de delitos. De todas maneras el señor Buiz Pomo
está contestado por sí mismo; y no sé á qué viene, repito, todo lo que ha dicho su señoría res-

pecto á este asunto.
.

El señor Rui z Pons hizo algunas rectificaciones.
El señor AGUIRRE, ministro de Gracia y Justicia: No pensaba tomar parte en esta cuestion,

pero el señor Ruiz Po os me ha obligado á ello.
Nos ha dicho su señoría que la universalidad de opiniones en favor de la pena de muerte no

tiene fuerza alguna, porque esa universalidad ha tenido lugar en todos los absurdos; pero se

equivoca su seúoria en esto, porque la universalidad que aquí se ha alegado 110 es la de un

pais ni la de una época, sino la de todo el mundo y la de todas las épocas, no pu dí ende por lo

mismo confundirse de modo alguno con la que ha admitido esos absurdos en ciertos pueblos y
determinados paises.

Su señoría ha entrado tambien en comparaciones para demostrar que aqui se prodiga la pe
na capital, lo cual no es exacto, porque boy se prodiga ciertamente bi en poco, cosa con fJ ue

estoy conforme; pero de esto á abolirla del todo va una gran diferencia, pues aun cuando tenga
los inconvenientes de ser indivisible ó irreparable, son mas los inconvenientes que resultarian
de su abolicion. Entretanto siento que al hacer su señoría comparaciones no haya tenido en

cuenta á la Inglaterra, la cual ha consignado en su legislacion la pena de muerte para muchos
mas casos y con mucha mas crueldad que nosotros.

Habiendo rectiflcade los señores Ruiz Pons y ministro de Gracia y Justicia, pidió el señor
Ramírcz Arcas que esplicara la cómision si la base decía relacion tambien á los delitos pohti
cos cometidos por los militares; y despues de manifestar el s eiior Lafuente que estos se rigen
por leyes especiales, y de decir el señor ministro de la Guerra qne toda sublevacion militar,
cualquiera que se a la categoría de los que ea ella tomen parte, será castigada con todo el rigor
de la ordenanza, se leyó nuevamente la base sesta, y hecha la ep ortuna pregunta, se aprobó en

votacion ordinaria después de haber pedido el señor Hernandez de la Rua que se votase por
partes, idea que secundó el señor sancho, y á lo cual no tuvo á bien acceder la Cámara.

Leyóse á continuacion la base séptima constitucional, y decía a st :

«Si la seguridad del Estado exigiere en circunstancias estraordínar ías la suspension tempo
ral en toda la monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto en el artículo ..... «(el que declara

que ningun españo 1 puede ser detenido, ni preso, ni separado de su domícii¡o),» se determinará

por una ley. Promulgada esta, el territorio á ella sujeto se regirá, durante la suspension, por la

ley de órden público establecida de antemano.
Pero ni en una ni en otra ley se podrá en ningun caso autorizar al gobierno para estrañar del

reino, ni deportar, ni desterrar fuera de la Península á los españoles.: .

Leyóse tambien una enmienda del señor Orense y otros á dicha base, enmienda reducidaa

proponer que en ningun caso puedan suspenderse las garantías Individuales; y en su apoyo dijo
El señor marqués de ALDAIDA: El no aprobar la. enmienda que se acaba de leer es tanto

como anular la base sesta que acaba de ser votada. '
�

El objeto de esa enmienda es que no puedan suspenderse en ningun caso las garantías consti
tucionales. No queremos que sesuspendan, porque no bay necesidad de hacer ca llar las leyes para
vencer cualquiera insurreecion; porque el gobierao tiene sobrados medios para vencer las insur

recciones, á no ser que la opinión pública esté unánimemente pronunciada contra él, porque los

gobiernos abusan siempre de esas facultades. como lo "irnos en 1848ien que el ministerio no usó
sino que abusó de la autorizacion que las Có rtes le concedieron; porque no es justo que la cul

pa de pocos se baga pesar sobre l)1�chos; porque no queremos que en circunstancias dadas se

convierta un puebio de ciudadanos líbres en un pueblo de esclavos; porque en fin (volveré á re

petirlo) no hay nunca necesidad de esas facultades para que los gobiernos trinnfen de �os que se

ínsurreccíonao, cerno lo demuestra la esperteucía, -puesto que rarísima vez han vencido las re-

voluciones que han venido de abajo arriba. _

El señor LAFUENTE: Es tanto mas estraña la argumentación del senor Oren se, cuanto que,
siempre elogia en sus discursos las leyes de Inglaterra, y ahore.se opone á una baseen que la co

mísíon imita precisamente lo que en ese vais se ijalla cstablecído,
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Para su se�oliil es mala In base. yla comision cree que es la mas liberal drl proyecto; sién

dolo tu ntu en efecto que en ninguna Constituctou de Europa se ha dado para casos analogos una
le.y igualmente � -ave. .

Puesta á votacion la enmienda del señor marqués de Albaida, no fué lomada en considera-
don.' .

.A hierla d isrns ian sobre la base. ,dijo
1�1 scfior SAN MIGUEL: COIlUZC'O, señores, que hay ocasiones en Que las circunstancias de

unns pr ovincras pueden ser tales que obliguen a sll.:-ipender el cu rso de las leyes cornuues en oh

¡"PlpllO dc.JiI r a usa pública; :,rro combato la redaccinn de la base, porque no f!lc parece clara.
Yo prn;llnlo: cua nuo las cir e u nsta n cia s sean urgen.tes, ¿deberá esperar el boblerllo a que se le

dé C:-ill Ir v ? ¡.E� la mente de la eo mis ion Que el gobierno tenga en el entretanto atados los bra

"Lu:,'! Si "si nicnsn 1;. comisron , puede la ley venir tarde. Téugalo asi presente.
El �cfi(lr LAFlJENTE: El sciior San .Miguel ha empezado por reconocer que en efecto pueden

suhreveuir cirvunstancius r-n que sea necesario para la salvacion d el país suspender las Ie yes
comunes, Ó sea la« ga rantías co u-tituciona les, y apelar á medios estraor d iun rf os; pero su seno

ría parece que terne que si el gobierno ha de sujetarse ¿'una ley que exista de antemano queda
rí'l de';¡trmado mieu trus esa ley se coufeccicna , � no tendrá medios para ocurrir á las necesida
de::l que puedan sobrevenir en estos casos estraordinari os. A esto solo tiene que decir la comi
s iou que se refiere á la ley de órden público, ley que deberán bacer las Cortes , y con la cual se

desvancre ese temor.
.

El sciior t'iAN MIGUEL: Convengo en la Necesidad de una ley de
ó

rd en público: pero apro
hada hoy esta base, ¿qué hace maÍÍ:U111 el gobierno si se ve en la necestdad de declarar en esta
d" de silio algun punto de la Perunsula.

El �(·iior O·DONNELL. m iui- tr o de la Guerra: La observacion del señor Sa n Miguel es muy
importante. Si el otro dra �e hubieran prorogado las Córtes y el gobierno se encontrara hoy con

una sublevacion en cualquier punto de la monarquía, ¿qué bacia este? El asunto es muy grave ;
y �i el ¡!Ubierno 110 se ha fijarlo antes en ello, es por- no haber creide conveniente la comísion lJa- •

mm le a su seno. A:-.i puesruego a la comision y al Congreso que tomen en constderacion lo ma

nifesta d» por ('1 señor San MigUél.
El señor RIOS ROSAS: Tres sistemas pueden adoptarse respecto á medidas estraordinarias,

U¡IO el de conceder al gobierno, cerradas las Cortes. la facultad de adoptar ciertas arbitrarieda
des, dando cuenta después á las mismas. Esto, ningun individuo de la Carnar a lo propone ni lo
acepta. .

'

.

Otro sistema es el de la Constítucion de 37, segun el cual, para suspender las garantías CGM

titucisnules, !-e requiere una ley. Este sistema que ha dado múrxen á grandes arbitrariedades,
está ya juzgado por el tiempo, y la comiston ha creido que tampoco debia proponerlo. Ha adop-

• tll<10 pUI�5 la comision un nUHO sistema; el de la Constitucion de 37, ampliándolo, es dectr,
conciliando la seguridad del Estado con el respecto á los derechos y garantías individua les, sis
tema que puede llamarse doble y que consiste en hacer una ley de órden público que regule, el
estado escepcional, cuando sea necesario, y otra ley diciendo que ba llegado el caso de aplicar
aquella.

.

Pero ha ido mas adelante la romision ba querido que a sí en la ley de órden como en la de
ctrcunstancras, no se pueda pasar de cierto límite, no se pueda llevar la arbitrariedad á ciertas
exageracrones a quP, se ha llevado otras veces.

se dice que si cuando sobreveugau a con te eimientos de inmensa gravedad están cerradas las
.

Cortes será preciso que plise mucho tiempo antes que la ley se discuta, y que entretanto queda
ra cspuesta la suciedad al peligro. Ya he dicbo que estos son los .inco nvenien tes de este régimen,
pero cuando el peligro sea .iuy grave. el gobierno, puesta la mano en su pecho. verá lo que le
aco nxeja el hieu público. Por mi parle diré con franqueza que en tales ctrc unst a nctas, bajo mi

rC:;fJ!�Il�abilitlad, con una mauo cvnvcc arIa l as Cortes, y con otra promulgaria la ley de órdcn
puhlll·,O .

. Creo que he satisfecho las duda» de los q n e han impugnado la base: por In demás he dicbo
y ¡'('Plt,) muchas veces que debia haberse oído al gob erno en la romision de Constirurion , avi
romo he deplorado y deploro el poco uso que ha hecho de su iniciativa en materia tan nnpor-
1.11l1!! •

El seiior. O'DOl'�XELL, ministro ele la Guerra: El señor Rios Rosas ha manifestado la con

"eni�'n('i;¡ de que la h'Y <.e órdcn público sea h e cha por ls s Córtes. En esto e�lamos (:ompleta
mente dI' acuerdo: peto ¿ y si <:) péligro se presenta estando los (órics cerradas?

,

'¡ice el �eñor Hios Rosas que COII una mano llls (:oI1Y(lcana, y con otra dnria la ley. Su seño
na CO!1flCerá que eso no PS rC:iol"cr la dificultad, sino saltar por encima de ella: cortar el nudo
g(}rdi� no que no se puede dc�ala)".

El seño)" SAN MIGUEL: Mi argumento !\e red uce á decir que aun 3probándo�'e la base, el
gobierno queda COOIO e"tab'l .

.EI señor SANCHO: Los ministros, ya como tales. ya e,omo diputados, han podido asistir á
la .eúmision, rlebiendo adv\lrtir que la Const¡tllcion del 37 be formó :-ill la asistencia de los con

seJeros de la Corona.
).�I scñ�r ?i\�TA C�UZ, millistro ,"le In Goh¡>�rnaciQn : Los individuos del gabinete no han.

Jlodldo a�lsl¡r tl la fomlSlOlI despnes de haber (hctio uno fle !-IllS jndi,idU05 que no serian Ilama
du:> los minislroS de la corl)n�¡ il5i.:>licndo lus. dcmá" con �u :iilcuClO. l:'t,la e� la lazun por la que

11'

ii:
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mas de una vez lo g.ua�d� tambien el gobierno e� la discusión, 6 abandona estos bancos al vo
tar algur_:o de los pnncrpios con los cuales no esta conforme .

.

Elseñor LAFUENTE: Me levanto para hacer una acls rucion . El pensamiento de la couve
mencia de que el gobierno asistiese á las reuniones de la cornislon no es esclusion del señor
Ríos Rosas, corno podrá haberse creído. Yo tuve la honra de proponer eso mismo. Es cuanto
tengo que decir .

.

El seño.r RIOS ROSAS: yo �o me hallaba en la reunion á que ha aludido el señor �linistro:SI me hubiera hallado habría dicho.lo mismo que acabo de manifestar, porque he tenido gran
dolor en que el gobierno no baya asistido á nuestras reuniones.
Hecha la pregunta de si se prorogaba Ia sesión, se resolvió negativamente.El señor PRESIOl<:NTE: Orden del dia para mañana: A primera hora se tratará de un inci

dente relativo al presupuesto de la Casa Real, y despues continuara la díscoslou de las bases
constituctonales. ,

Se levanta la sesión. Eran las seis y media.
----�������»----

París 16 de mayo.
Las noticias de los Estados-Unidos, traídas por el Pacífico, alcanzan al 2 de mayo .. 1\'1.Dodge, nombrado embajador de Madrid en reemplazo de M. Soulé , se habia embarcado á

bordo del Pacifico para dirigirse á su puesto.
L�s noticias sobre la situación presente de las relaciones entre los Estados Unidos y la

Espana son contradictorias. Por una parte, el diario semi-oficial Qe Washington, la Ilnion,
en un artículo bastante estenso, afirma que el presidente considera como una violacion de
la ley internacional, on insulto al pabcllon norte-americano y una usurpacion de los de
rechos de los Estados Unidos, el acto de. hacer acercar y de visitar los buques norte-ameri
canos. La Union añade: «El comodoro Mac Cauley no debe discutir con Jos cruceros espa
ñoles en cuanto al derecho de indagacion Ó de visita, sino que debe decirles: «No podeis
pretender el derecho de indagación , de visita ó de exámen de ningun baque que lleve le
gítimamente nuestro pabellón en plena mar, bajo cualquier pretesto que sea, en mi pre
sencia ó á mi vista. Si lo hacejs, á cargo vuestro correrán los riesgos y peligros.»

Por otra parte una correspondencia de la Habana del 25 de abril, dice que el comodo
ro Mac Cauley ha sido muy bien acogido por el Capitan ge neral y se decia que ya se ha
bian allanado todas las diferencias. M. MElc Cauley asistió el 22 á una revista de tropas en

el coche del general Concha, siendo invitado por este á un banquete que debia dar dentro
de poco. '.

Ha estallado en Boston un violente incendio, cuyas llamas se estendian por una sup�r
ficie de muchos acres. Han quedado reducidas á cenizas tres mil balas de algodon é m
mensas cantidades de otras mercancías. El buque Pluirsalia, que estaba á punto de ha
cerse á la mar con su cargamen to, ha sido destruido, y la Diana, que acababa de lIeg�r
de Nueva Orleans, se ha incendiado hasta flor de agua. Las pérdidas se evalúan en 11n IDI

lIOB de duros.
El Director de correos de Nueva Orleans, M. Kendall , ha sido preso por mal versacion

de caudales. Izual suerte ha sufrido por poco tiempo el coronel Kinney , de parte de quien
se anunciaba hace algun tiempo una espedícion á Nicaregua : pero gracias á una caucion
de 10.000 duros ha sido puesto en libertad.

. . . .

-Segun otra correspondencia, traída p�r el mI_:;m o vapor, �I 2� de abril hablan SIdo em

barcados Pinelo y Cadalso en un bergantín espanol con destino a Ceuta, donde deben c,!-m-
plir la condena Gue se les ha impuesto.

. . . ,..

=-Lecmos en la Patria: «Se ha dicho que la cspedicion. naval enviada estos últimos dias

por la parle de Kerth y de Anapa no tenia mas objeto que el practicar un reconocimiento.;
no obstante las correspondencias hablan de que se tra�alJa d.e bu.s,car Jos puntos .de abastecí
miento del ejército ruso, que el mal estado d� los cammo s Im�)l(Je. que lo verifiquen por
tierra, y llevar allí sérios obstáculos por medio de las escuadras aliadas.: .

PARTE TELEGRAFICO PARTICULAR.
( DEL DIA.RIO DE BARCELONA. )

Madrid i8.-La Bolsa algo desanimada, y los valores ofrecidos á 105 siguientes cambios:
Consolidado 32-10.-Djferido 18-10.
l"aris 18.-Cuatro y medio p. c. 93-25.-Tres p. c. (l8-35.-Interior español 31-3/4.

- Diferido 18 1/4-. .

Lóndres 18.-Consolidados ingleses 89 5/8. ,
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E. R.. -,ELlAS JEPÚS.

lnwrent! de Antonio !h'Q.fít, calle dela �Wj�-Q--u..m,-�" ,. '-_. __
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